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PARTE O FIC IAL |
ffiiSIHICli DSL OOSSEJO DE MUSTIOS. ;

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA M I A C I O I
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo que Me ha pro
puesto el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros, acerca del ex
pediente promovido por la Diputación provin
cial de Alicante, pidiendo autorización para 
contratar un empréstito de 8 millones de rea
les con destino 5 de ellos á la construcción de 
caminos no comprendidos en el plan general 
publicado por Real decreto de 7 de Setiembre 
último; un millón para subvencionar la cons
trucción de un edificio dqnde se hallen reuni
das todas las Oficinas y dependencias del Es
tado, y 2 millones para la construcción de 
otro edificio destinado á los establecimientos 
provinciales de Instrucción pública:

Vista la ley de 25 de Julio de 1856, que 
autoriza á las Diputaciones provinciales para 
que procedan á levantar fondos con el prime
ro de los expresados objetos por medio de 
operaciones de crédito, pudiendo hipotecar 
en garantía los recursos que las leyes les con
cedan ó puedan concederles en lo sucesivo, 
con Ja obligación de incluir en sus presupues
tos las cantidades necesarias para la amortiza
ción y pago de intereses:

Considerando que la ley mencionada solo 
autoriza los empréstitos cuyos productos se 
apliquen única y exclusivamente á obras de 
carreteras:

Considerando que los empréstitos que las 
Diputaciones provinciales traten de levantar 
con destino á edificios públicos, ó á cualquie
ra otro servicio que no sea el de obras de ca
minos, solo pueden autorizarse por una ley  
especial votada por las Córtes, con arreglo á le 
que dispone el art. 68 de la ley de 8 de Ene
ro de 1845 sobre organización y atribuciones 
de las Diputaciones provinciales"

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se concede á la Diputacior 

provincial de Alicante la autorización que hí 
solicitado para contratar un empréstito de 
5 millones de reales, con destino á la cons
trucción de carreteras no comprendidas en e 
plan general del Gobierno.

Art. 2.° Este empréstito se realizará par
cial y sucesivamente en diferentes operacio 
nes, verificándose la negociación de las accio 
nes en licitación pública, á medida que con h 
correspondiente aprobación de los proyecto 
de cnrrqterns sea necesaria la aplicación d< 
los Fondos ál objetó á que se destinan, y po 
la cantidad que la Diputación provincial acuer 
de levantar en cada una de dichas negociacio 
nes parciales.

Art. 3.° El importe total de cada una d< 
estas negociaciones se consignará íntegro ei 
la Caja de Depósitos, á fin de que, miéntras n 
llegue á utilizarse en todo ó en parte, pued 
devengar á favor de la provincia el interé 
anual que dicha Caja abona.

Art. 4.° El pago de los intereses de las ac 
ciones y la amortización sucesiva del capita 
será de cargo exclusivo del presupuesto pro 
vincial, consignándose anualmente en dich 
presupuesto el crédito necesario para est 
atención.

Art. 5.° Según lo vayan exigiendo la aprc 
bacion de los proyectos de carreteras y la eje 
cucion áe las obras, se sacarán de la Caja d 
Depósitos las cantidades necesarias, figurand 
su importe como gasto en el presupuesto pro 
vincial de cada año, y también como ingres 
para la debida formalízacion de la cuenta.

Art. 6.° Al presupuesto provincial acorn 
pañará siempre copia ó extracto de la cuem 
que la provincia tenga con la Caja de Depós 
tos, por razón del que se debe constituir c( 
los productos del empréstito.

Art. 7.° Acordada que sea por la Diput; 
cion provincial la cantidad que se propone 1 
vantar en cada una de las negociaciones pa 
cíales del empréstito, el Ministro de la Gobe 
nación expedirá las órdenes oportunas fijam 
las bases que han de regir para dichas oper; 
ciones, en las cuales se guardará en lo posit 
el mismo método establecido para el empré 
tito de carreteras de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
i mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MAI
E l  M in is t r o  d b  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE FOSADA HERRERA.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala tercera de la Audiencia de G rana
da y el Gobernador de la provincia de Málaga, de 
los cuales resulta:

Que D. Antonio Rapela y otros vecinos de Malaga 
interpusieron ante el Ju°z d« prim era instancia de la 
Alameda un interdicto contra D. Joaquín Gómez San- 
taeila, porque les habia privado de gran parte de 
las aguas de aprovechamiento común del arroyo del 
Valle con que se riegan las tierras de los cortijos de 
ios querellantes, por turno establecido desde tiempo 
inmemorial, que empieza por el cortijo del mismo Gó
mez Santaella:

Que el Juez viendo comprobado el hecho por las 
declaraciones de varios testigos, entre estos el Alcal
de llamado de aguas en el término á que correspon
de el arroyo del Valle, dictó auto restitutorio; y Gó
mez Santaella acudió al Juez pidiendo qué sé inh i
biese del conocimiento del negocio y remitiese los 
autos al¿Gobernador de la provincia.

Que desestimada por el Juez esta pretensión y 
habiendo apelado Gómez S antaella , se rem itieron los 
autos á la Audiencia de Granada, cuya Sala tercera 
fué requerida de inhibición por el citado Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, invocando en 
tre  otras disposiciones el art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845; de lo cual resultó la presente com
petencia :

Visto el art. 80, párrafo segundo de la ley de 8 
de Enero de 1845, según el cual es atribución de los 
Ayuntamientos arreglar el disfrute de los pastos, 
aguas y demas aprovechamientos comunes, donde no 
haya un régimen especial autorizado com petente
mente :

C onsiderando:
1.° Que la novedad causada en el aprovecha

miento de aguas del arroyo del valle, que ha dado 
lugar al interdicto, es abusiva porque á ningún p ar
ticular le es permitido ejecutar por sí solo actos de 
esa especie; y no habiéndose contado p ara  ello con 
la autoridad competente, constituye un acto que nin
guna relación tiene con las disposiciones que corres- 
pondia d ic tar en el negocio á las Autoridades adm i
nistrativas, por mas que estas hayan hecho suya la 
cuestión después del suceso:

2.° Que es por lo mismo competente en el indi
cado negocio la jurisdicción o rd in a ria , quedando co
mo quedan libres las facultades de la A dm inistrador 
para  proceder, dentro del círculo que las leyes la p re 
fijan, en los términos que según ellas sea justo:

Conformándome con lo consultado por el Consejí 
I de Estado en p le n o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de U 
A utoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mi 
ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado  d e  la R ea l  mano 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA H ER R ER A .

ÜSiSTIUft DE rOIISTO

O&raj públicas.
limo. S r . : Visto el expediente promovido por Don 

Juan Bautista Jaque* ai tenor de lo dispuesto en 
la ley de 24 de Junio de 1849 y en la instrucción de 
20 de Diciembre de 1852, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección y 
con el parecer de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y P u erto s , ha tenido á bien autorizar á d i
cho interesado para establecer la servidum bre forzo
sa de acueducto sobre terrenos pertenecientes á Don 
Manuel González H ernández, D. Manuel González 
Gordillo, y herederos de D. Mariano González, con el 
objeto de conducir las aguas que posee en el cortijo 
llampdo de Carderoj y aplicarlas al riego de .algunas 
tierras y otro cortijo que le pertenecen, en el térm i
no de la villa de Galdár , provincia de C anarias; de
biendo ejecutarse las obras bajo la inspección del In 
geniero Jefe de la misma, y con arreglo al proyecto 
ap ro b ad o , prévio el cumplimiento estricto de las 
prescripciones de (ficha ley respecto al pago de los 
terrenos que se han de ocupar para  la conducción de 
las aguas referidas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guárde á V. I. muchos 

i años. Madrid 21 de Junio de 1861.
CORVERA.

Sr. Director general de O bras públicas.

limo. S r . : S. M. la R eina (Q. D. G .) se ha dig
nado aprobar la trasferencia hecha por escritura de 
1.a de A bril del corriente año en favor de D. José 
Campo por la Sociedad Valenciana de Crédito y Fo
mento , de la parte de la concesión del ferro-carril de 
Valencia á Tarragona correspondiente á dicha So
ciedad ; declarando en consecuencia á Campo únicc 
concesionario de esta línea, y subrogado en todos los 
derechos y obligaciones inherentes á su concesión.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimientc 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Junio de 1861.

CORDERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r.: Conformándose S. M. la R eina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y con el parecer de 
la Junta consultiva de Camfnos, Canales y Puertos, ha

tenido á bien autorizar á D. Antonio G alcerán, Don 
Jáime Armengól y Don Manuel Soler para q u e , salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aprovechen las aguas del torrente de Baidomá como 
motor de un molino harinero que intentan  constru ir 
en térm ino del pueblo del mismo n o m b re , provincia 
de Lérida , debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

1 .a La altura de la presa no podrá exceder de 
40 centímetros, y se referirá á un punto fijo é inva
riable del terreno para que^pueda ser comprobada 
en todo tiempo. Se establecerá dicha presa en el p u n 
to marcado en el plano y con las condiciones que se 
expresan en la memoria facultativa presentada.

2.a No podrá distraerse el agua p ara  riegos ú 
otros usos que el movimiento del artefacto ; y des
pués de haber funcionado en el mismo se devolverá 
á su cáuóé natu ra l.

3.a Todas las obras se "ejecutarán con arreglo al 
proyecto aprobado en esta fecha, y bajo la Inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia referida.

De Real órden lo digo ó V. I. para su inteligencia 
y afectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Junio de 1861.

CORVERA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la Real órden de 22 de Setiem 
bre de 1858 por la que se dispuso que no se exigie
se el grado de Bachiller en A rtes para el ingreso en 
la Escuela de Caminos, Canales y Puertos hasta el 
año académico de 1861 á 1862, y en las demás E s 
cuelas superiores hasta el de 1863 á 1864, y ten ien 
do en cuenta la conveniencia de igualar en este pun
to las condiciones de todas las carreras superiores, y 
al mismo tiempo la necesidad de facilitar todo lo po
sible la de Ingenieros de Caminos para que puedan 
llenarse cuanto antes, s^gon lo reclama imperiosa
mente el servicio, las vacantes que existen en este 
Cuerpo, S. M. la R e i n a  se ha dignado resolver que 
no se obligue á acreditar dicho grado á los alumnos 
que aspiren á ingresar en la Escuela de Caminos en 
el curso próxim o ni en el de 1862 á 1863.

Igualmente, y con el mismo fin de allanar el ca
mino á los jóvenes que se dedican á esta carrera, se 
ha servido m andar S. M. que se prorogue hasta el año 
académico de 1863¡á 1864 la gracia que, para  el que 
ahora term ina, se les concedió por la Real órden de 
24 de Abril de 1860, dispensándoles de justificar 
que han probado en establecim uito público las m a
terias que, según el reglamento de la Escuela, pue
den estudiarse privadam ente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Junio de 1861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

 --

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado adoptar las re 

soluciones siguientes:
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA.

En 11 de Mayo. Trasladando al Juzgado de prim era 
instancia de P riego , de ascenso en la provincia de Cór
d o b a , vacante por fallecimiento de D. Manuel Gallego, 
á D. Francisco García L eón, Juez de Ronda , accediendo 
á sus deseos.

Idem al Juzgado de Ronda , de igual clase en la de 
M álaga, á D. José Diaz Molina, que sirve el de Antequera ,  accediendo á sus deseos.

Idem al de A ntequera, de igual clase en la misma 
provincia, á D. Manuel Jim énez de los Rios que sirve 
el de A lcaráz, accediendo á sus deseos.

Idem al de A lcaráz,de igual clase en la de Albacete, 
á D. Luis de Salazar que sirve el de Vera.

Prom oviendo al de Vera , también de ascenso en la 
de A lm ería, á D. Francisco Javier Borrallo que sirve el de Marbella.

Nombrando para el de Marbella, de entrada en la p ro 
vincia de Málaga, á D. Pedro Gozalvez Alm ohalla, elec
to para el de V inaroz, accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Sepúlveda, de entrada en 
la provincia de Segoyia, á D. Bonifacio Pato y Soto, que 
sirve el de Puente del Arzobispo y se halla comprendido 
en las disposiciones del art. 9.° del Real decreto de 7 de 
Marzo de 1851.

ídem  al Juzgado de Puente del Arzobispo, de en
trada en la provincia de'¡Toledo, á D. Ju lián  Hurtado, 
que sirve el del Barco de Avila, accediendo á sus deseos.

Idem al del Barco de Avila , de igual clase en la de 
A vila, á D. Felipe Vegas y la C ám ara, que sirve el de Sepúlveda , accediendo á sus deseos.

Declarando cesan te, con el haber que por clasifica
ción le corresponda , á D. Luis de la Corte, Juez de p r im era instancia de Medinasidonia.

Accediendo á la perm uta que de sus respectivos car
gos han solicitado D. Vicente López Marin , Juez de p ri
m era instancia de Yecla, y D. Antonio María de Ortega que lo es de Navalcarnero.

En 17 de id. Concediendo á D. Diego Alfonso Calde
rón , Juez de primera instancia electo de E stepona, la j u 
bilación que por clasificación le corresponda y los ho. 
ñores de la categoría superior inmediata de Juez de as
censo, en atención á haber hecho co n sta rla  im posibüi 
dad física en que se halla para continuar en el servicio

Nombrando para el Juzgado de Estepona, de enfradi 
en la provincia de Málaga, á D. Pedro Gozalvez Almo
halla, electo para el de Marbella, accediendo á sus deseoí

Idem para el de M arbella, de igual clase en la mism 
provincia, á D. Francisco Martin Suarez, Promotor fisca 
del distrito  de Santo Domingo en Málaga.

En 19 de id. Nombrando para el Juzgado de primer 
instancia de Palencia, que es de térm ino y resulta va 
cante por ascenso de D. Anselmo Casado , á D. André 
León M artin , cesante de igual cargo en León.

En 27 de id. Nombrando para el Juzgado de prim er 
instancia de Vinaroz, de entrada ¿n la provincia d 
Castellón, vacante por haber sido nom brado D. Pedr 
Gozalvez Almohalla para otro partido, á D. Antonio Ba 
ñon , Prom otor Fiscal de Vivel.

PROMOTORES FISCALES.
En 17 de Mayo. Promoviendo á la Promotoría fiscal di 

distrito de Santo Domingo, de térm ino , en la ciudad c

Málaga , vacante por talida á otro destino de D. F rancis
co Martin Suarez, á D. Antonio Maria de Lara, que sirve 
la de Marbe la.Declarando cesante con el h abe r  que  por clasificación 
le corresponda á D. Eotéban López E zq u erra ,  Promotor 
fiscal de Kjea de los Caballeros ; trasladando á esta Pro- 
motoría, de entrada , en la provincia de Zaragoza , á Don 
Miguel Fernandez G uerrero  , que  sirve la de Alberique, 
y  nom brando  para esta , de igual clase en  la de Valencia, 
á D. Valero Bou y B r a g ü e n  , cebante del mismo destino.

Idem cesante con el haber que por clasificación le co r 
responda á D. Manuel Cordero y Caravantes , Promotor 
fiscal de Daimiel; trasladando á esta Promotoría  , <je e n ~ 
trada , en la provincia de C iu d a d -R e a l , á D. Pedro María 
Ruiz y Milla , que  sirve la de Villajoyosa, accediendo á 
sus deseos, y nom brando  para esta v a c a n te , de la misma 
clase en la do A lican te , á D. Juan Fernandez  y Perez, 
cesante de igual cargo en Daimiel.Accediendo á la perm uta  que de sus  respectivos d e s 
tinos han solicitado D. Eduardo So moza , Promotor fiscal 
de Muros y D Casimiro Piedra del Rio , que  lo es de T a-  
boada, y nombrando ai primeto para esta Promotoría, de 
entrada , en h  provincia de Lugo, y al segundo para la 
de Muros, -jue en su consecuencia queda vacan te ,  de 
igual clase en la do la Cor uña.

En 27 de id. Nombrando para la Promotoría fiscal de 
Frechilla ,  de entrada en la provincia de Palencia, v a 
cante por fallecimiento de D. Aniceto Aparicio , á Don 
Nicolás Suarez Inclan.

Para la de Consagrada, de igual clase en la de Lugo, 
y también vacante por fallecimiento de D. Ramón de 
A gu i rre ,  á D. Pascasio Pasarin .

Para la de Viver,  de la misma clase en la de Caste
llón de la P ana , vacante por salida á otro destino de Don 
Antonio Bañon, á 1). Nicolás de Leyva.

Y para i.i de Marbella , también de entrada en la p ro 
vincia de Málaga , vacante por ascenso de D. Antonio Ma
ria de Lara , á D. Antoaio  Rosado, cesante de igual ca r 
go en Gaucin.

R E S 0 L .U C 3 0 K J3S  T O M A D á S  P O R  E L  IW IH X S T X IR IO
D E M A R IN A .

Junio 2?. Concediendo autorización para presentarse 
á concurso de oposición , para ingresar  como Cadete de 
infantería de marina, á D. José Barreda y Hernández y 
D. Nicolás García San Miguel.

Id. id. I l e m  un  mes de licencia para la villa de G hi-  
clana, en 1 provincia de Cádi z, al Capitán del tercer^ba- 
íallon de i ifanteria de marina D. Antonio Balcazar y 
Salas.

id. i 1. ídem dos meses de id p ú a la villa de Berlanga
en la provmci.» de Soria, el Teniente del prim er  batallón 
de dicha arm a D. José Fuenm ayor  y  Sánchez.

Id. id. Idem dos meses de id. para el mismo punto  al 
Subteniente del expresado bata llón D. José Rodríguez y 
Gómez.

Id. 23. Determinando se saquen á pública licitación 
la construcción de los edificios para almacenes de pólvo
ra y artificios en el apostadero de Filipinas.

Id. id. Nombrando maestro le tercera clase del ta ller 
de cureñas del arsenal ue Fern.-l «i capataz Je! expresado 
taller Seraíin  P e rm u v  y Lago.

Ll. 24. Concediendo cuatro meses de licencia para  
Cádiz al Capitán de navio  D. Mariano Perv y Ravé, Co
m andante  del vapor Isabel II.

Id. 25. ídem cuatro  meses d rt id. para  los baños del 
Molar al Capilan de fragata D. Calixto de Heras y Dones-
In i? A f  ' A r- » \ rl r» lO f A d  o l f? r \r \n  T  ,» 'ÍO a /)/>* O

M im aos  OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  o b r a s  p ú b l i c a s .

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próxim o mas de Julio, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de recons
trucción de varios pontones en la ca rrete ra  del puente 
de San Fernando al Pardo, bajo el tipo de 180.986 rs, 50 
céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
par la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta co r
te ante la Dirección general de Obras p ú b lica s , s itua
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
cuyo punto se hallarán de manifiesto, para conocúniento 
del p ú b lico , el presupuesto , condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 9.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
fijado para la su b asta , debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se ce leb rará , únicamente en tre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, siéndola prim era mejora por lo 
ménos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 23 de Junio de 1861.==El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 23 de Junio ú ltim o , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reconstrucción de varios pon
tones en la carretera del puente de San Fernando al P ar
do , se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las m ism as, con estricta sujeción á los expresados req u i
sitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Contaduría Central de la Hacienda pública.
La disposición 5.a de la sección V de la ley de p re su 

puestos de 25 de Julio de 1855, dice así:
Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

percepción de los haberes de Ciases Pasivas, dispondrá 
el Gobierno revistas periódicas de presente que le asegu
ren de l«a existencia de los individuos de la provincia 
donde radican sus pagos, ^sí como de no haber sufrido 
alteración en el derecho que disfru tan.

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real órden de 22 de Agosto de 1855, que insertó la 
Gaceta de Madrid el dia 24 del m ismo, todos los señores 
cesantes , jubilados, pensionistas de Monte-pio, rem unera
torias y de gracia que tieuen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería Central y residan actualm ente en 
esta corte, se serv irán  presentarse personalm ente al Con
tador que suscribe desde el dia 5 al 25 de Julio próxim o, 
provistos de los documentos siguientes: los señores ce
santes y jubilados con la certificación ú  oficio original ex
presivo de su clasificación, con un certificado del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito respectivo, que 
justifique hallarse em padronado en el pueblo de su vecin
dad y  con la declaración siguiente, que podrán extender 
y firm ar á continuación del certificado precedente: «De
claro bajo mi responsabilidad no percibir otra cantidad 
sobre fondos generales, provinciales, ni m unicipales más

ciue la de (cesantía, jubilación, Monte-pio &c.) consigna
da en la Tesorería Central.»Las pensionistas de todas clases p resentarán  la com u
nicación, certificación ú oficio original expresivo de la 
concesión del haber que disfru tan, y la fe ae estado con 
el certificado de residencia y la declaración expresada 
para los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á con
tinuación de dicha fe de estado.Los interesados que no puedan cum plir personalm en
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por 
hallarse ausentes de Madrid tem poralm ente, deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren  si fuese en 
E sp añ a , y si en el ex tranjero  , ante el Cónsul español 
más inm ediato , expresando aquella circunstancia é igual
mente su verdadera vecindad; y los individuos que se 
hallen en pueblos de esta provincia , practicarán dichas 
diligencias ante el Alcalde constitucional respectivo, c u ya autoridad deberá rem itir directam ente á esta Contadu
ría, dentro de los seis dias siguientes al 20 de Julio citado 
los documentos que presenten los interesados avecinda
dos en el térm ino de su demarcación , acom pañados de 
lo- demás justificantes prescritos, y una nota individual 
de las observaciones q t^ e o o s id e re n  convenientes acerca 
de los m ism os, de conformidad con lo m andado en la 
regla 11 de la m encionada Real órden de 2z de Agosto 
de 1855.Si algún individuo de los que residen actualm ente 
en esta corte no pudiese presentarse en persona en esta 
Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, se ser
virá rem itir á ella el oportuno aviso, expresando con 
toda claridad las señas de su habitación para que pueda 
pasarse á examinar y recoger el documento que débe 
j resentar.Se exceptúan de su presentación á la enunciada re 
vista, según lo dispuesío por Real órden de 21 de Junio 
último, los señores de la clase pasiva investidos del c a 
rácter de Senadores , Diputados y Jefes de A d in in istra- 
cion, los cuales deberán justificar su  existencia por m e
dio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta 
Contaduría.Con objeto de que los señores interesados cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería central experi
menten la menor incomodidad posible para cum plir 
con la revista preceptuada, y establecer al propio tiempo 
!a uniform idad debida en la redacción de los docum en
tos que han de presentar, podrán servirse recoger prévia
mente de esta Contaduría en los dias no feriados de dos 
á cuatro de la tarde los impresos de certificado ad ecua
dos á la situación en que c ida uno se encuentre .

Madrid 26 de Junio de 1861.=P . S .= Ignacio  de t e -  
zameta. —3

Consejo de administración del Canal
d e  I s a b e l  I I .

Habiéndose trasladado las oficin s de este Consejo á 
la Pinza del Progresó, rmiv. 3, cuarto segundo, se parti
cipa al público para su conocimiento.

Madrid 20 de Junio  de 1861 — d  ¡Veri.lente. Marqués 
del Socorro .=E l Secretario, Francisco Maitiu y Serrano.

— 1
Gobierno de la provincia de Soria.

Se halla v acan te , por renuncia del que la desem peña
ba , la Secretaría del Ayuntam iento de B'ocona, dotada 
con el sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los fon
dos m unicipales.Los aspirantes q u e , á la cualidad de mayores de 25 
a ñ o s , reúnan  ía necesaria a p ti tu d , d irig irán  sus solicir 
tudes, com petentem ente docum entadas, al Alcalde de 
aquella población dentro del térm ino de un  raes, que  
empezará á contarse desde el dia que se publique el prer* 
sente anuncio en este periódico o fic ia l; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna las c ircuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 
1858.Soria 25 de Junio de 186 1 .= José Prim o de Rivera.

__________ . 3352— 2
Gobierno de la provincia de Granada.

Hallándose vacante la Secretaría dej pueblo de Almer 
g i ja r , en esta p rov in cia , dotada con 3.000 rs.. an u a les , se 
publica en este periódico oficial para que jos que se crean 
con derecho á ella presenten sus solicitudes aí A yunta
miento de di dio pueblo dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha en que este anuqcio se inserte.

Granada 22 de Junio de 1861.«C elestino  Mas y Abad.
... 3332.—2

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntam iento de Villalba baja se 

en cuen tra vacante por renuncia del que la o b te n ía ; su 
dotación consiste en 900 rs ., pagados por trim estres ven? 
cidos de fondos m unicipales, con la obligación el agraciado de desem peñar todo lo correspondiente ai mencionado 
destino.Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al expresado 
Ayuntam iento en el térm ino de 30 dfas, contados desde 
la publicación de este anuncio en  el Boletín oficidl y  
Gaceta de AfadrikL

T eruel 21 de Junio de 1861.« E l  G obernador, José Ma
teo de Urrutia.' 3829—2

Gobierno de ía provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntam iento de T orralva de Puvota 

en la provincia de Zaragoza se halla vacante por dim i
sión del que la obtenía. Su dotación consiste en 2.500]rs. 
al a ñ o , pagados del-presupuesto m unicipal.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á aquella cor
poración en el térm ino de un m es, á contar desde el dia 
eti que se inserte ei presente an xm cttrerrta  Gaccta:

3330—2
Gobierno de la provincia de Almería.

Se halla vacantfi la Secretaría del Ayüníatíiieato de 
Lucáinena, dotada con el haber de 4.400. rs. vn.

Lo que se anuncia para que los aspirantes presenten  
sus solicitudes á aquel m unicipio en el térm ino de u n  
m es, según se dispone en la ley de 8 de Enero de 1845 
y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 21 de Junio de 1861.« E l  Gobernador interino, 
Emilio Manuel de Ortega. 3331— 2

l  < — , i--- r .

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 

del pueblo de la Fatarella, dotada con el sueldo de 3.000 
reales anuales, se anuncia al público para q ue  los a s p ír  
rantes á ella d irijan  sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del térm ino de un  mes, á contar d e ^ e  el 
dia en que se inserte el presente anuncio en |este periódi* 
co oficial.

Tarragona 20 de Junio de 1861.-S a n tia g o  Despui.
3316— 1

Gobierno de la provincia áe Gerona.
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de Yen- 

talló , dotada con el sueldo anual de 2.000 rs ., se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitt&Éfcs al Presidente 
de dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de u n  tues;, 
que principiará á contarse desde el dia en  que a p á tó q a  
inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y  Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá a<xM 
destino con arreglo á lia ley de 8 de Enero de 184o i  
Real decreto de 19 do Octubre de 1853.

Gerona 21 de Junio de 18í>(.=Jo$é de Urbiztondo.



P R E S I D I O S .

CONTINÚAN LOS ESTADOS A QUS SB BBriBBS LA

L l

E S T A D O  d e m o s t r a t i v o  d e  lo s  c o n f in a d o s  e x i s t e n t e s

E X IST E N C IA

* n  I1N DIL AÑO 4 8 5 8 .

A LTA S.

A lc a lá ..........................................................
B a rc e lo n a ...................................................
C o r u ñ a ........................................................
S e v i l la ..........................................................
V a le n c ia ......................................................
V a lla d o lid ................. ................................
Z a r a g o z a .....................................................
A lic a n te ......................................................
B a d a jo z ........................................................
B u r g o s . . . .  .... .. « ...................................
C anal d e  I sa b e l II .............................
C a r ta g e n a ..................................................
G r a n a d a ............. .......................................
T a r r a g o n a ..................................................
T o le d o . . ....................................................
M otr il............................................................
V i g o . . . . ....................................................
B a lea res .......................................................
C a n a r ia s ................... .............................
M a h o n ..........................................................
C eu ta , . .. . . ....  .......................................
A lh u c e m a s . . . . . ....................................
C h a fa r in a s .. —  .............. ..................
M elilla . . . . . . . . . ...........................
P e ñ ó n . .........................................................

Total  ...........

F A L S IF IC A C IO N  D E  S E L L O S  T  D O C U M E N T O S . C O N T R A  E L  O R D E N  P Ú B L IC O . D E  L O S  E M P L E A D O S  P Ú B L IC O S  E N  E L  E J E R C I C IO  D E  S O S  C A R G O S .

wen
sr
3

•g.
sr
so
cd0»

03

Í
*oC'z?
o

£cd
3

T309•“5
o ’C-
sr*-5CDen

£oDCDQ.SU

a
ca
cdVi
O-CD
0303
GoO

O

§ i
Vi
• O;n
• T21 G'
• El
■ o'oVi 
' '<

So
3

<’03
P.oy.

HDO:
03

TJO
CDV:
C.a

5o03
Q.Oy.

TJ03
O
aT

3o
3.o"

enV.C

c ’
Cua

5C3

•  03 y.

oo
g

03

o
cñ’
o

ooK G c/3 q- 
03 03 &,
p £T

! OJ 
•

• SI03
: 2- 
.* o.
• 2L

o3

O

c.a
CJQ03
G
CDV¡

ca.

V.03

03

P3
S-
2.
P

C/3<TD
&o
c ‘p

oos
03
5T
>c
on
SI03
Cl

ca>o
2.a5‘&03

C/:
ViCDO-»•T
oTw

2fU
3

o
03*

2  i
03 ! 
<03-5
o ’03
2.o ’O

Infidelidad 
en 

la 
custodia 

¡ 
de 

p
resos............ 

.
i

<
SI 

2 3
ÍDD
5*
o.CD
fiuOOc
3esp1

<í
oj
03
Op
Q.CD
ViCD03
CD
OC/3

i

50
2.p’ So* 

CD DO
3 ’

Q.CD
O*CDa.
cd‘¡3

D
enegación 

de 
auxilio 

y 
abandono 

de 
destino..

o
3o*
2
3
CD*S
Ova

J fcío03
CDc«

<<

>
o*

» 350 o  w
O

3
03

0
031

1  j
G- iCD | 
ÍD ! 
o>"7;
03.*Vi
o ’oVi
: i 

1

en G cX “3
03C3
O*D
ClCD
03

5*c
2.o*

I 
Prolongación 

y 
anticipa

ción 
indebidas 

de 
fun

ciones 
públicas..............

G- iCD i
& IO

| 
M

alversación 
de 

caudales 
| 

públicos............................
i

Tí
g; os CD C CTQ a.
£L £CD

: ^

I CD . M. 03. CD. O.
• O*• G• CD• Vi

i 
N

egociaciones 
prohibidas 

j 
á 

los 
em

p
lead

os.. ___

0
»
))
»
))
0
0
0
»
»
»
))
0
9
0
0
»
»
»
»
0
»
»
»
9

«
))
»
4
»
»
0
9
9
»
9
))
»
9
0
9
))
0
9
))
))
0
9
))
»

9
9
9
9
9
9
9
9
»
9
9
9
4
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

7
47

4
4 
0
8 
1 
9 
9 
2 
9
3
6
2
5
9
))
3
9
6 
3
9
9
9
))

9
6
9
4
3
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
48

6
40
44

9
5
9
9
2
9
2
4
9
4
3
9
9
9
2
9
9
9
9
9

5
4

42
9

44
7
9
3
9
4
9
9
9
9
9
9
9
))
i
9
9
9
4
9
9

1
9
9

44
9
9
1
9
3
9
»
5
4
9
4
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

12
7  

30  
44  
4 9

9
9
5
9
2
9
8 

28
5
6 
9 
)) 
» 
9 
9 
9 
)) 
9 
9

9
9
9
3
))
9
9

))
))
9
9
9
))

9

9

»
9
9
9

9
9
9
5
9
9
9
1
9
9
9
9
2

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
4
9
7
»
9
9
9
9
9
9
))
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
1
9
9

9
9
9

9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
))

40
9
»
9
w
9
9
9
9
9
9
»
9
9

9

9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9

|

!  I
9
2
4
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
»
9
9
9
9
3
9
9
9
9

9
3
9

43
9
9
5
9
8
2
9
2
8
9
2
1
9
9
9
3
9
1
2
9
9

i

39
40

3
35
21
14
79
28
23
44

2
46
52

2
40

7
9
2
9
5

14
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

I
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
))
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

1
9
4
6
4
9
9
9
9
9
9
2
3
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
))

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
»

9
9
9
9
9
9
9
9
»
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

17
6

10
24

8
9

33
9
9
9
9
6

34
9
9
1
9
9
1
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
»

1

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
•
9
9
b
)>
9
4
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
4
9
9
9
0
9
9
9
0
1
))
»
9
9
9
9
9
9
9
9
0
9

9
1
9
9
0
9
»
))
9
9
0
0

»
«
» i
» 1 
9 j
9 j 
0 ' 
9 !
» i
9
9
9

0
0
9
9
0
9
0
0
0
9
9
9
0
9
9
0
9
9
»
0
0
0
9
9
0

0
4
0
4
9
»
9
0
9
9
9
»
))
0
0
9
0
0
0
0
0 i 
0 
0 
9 
9

9
1
0
4
9
0
0
9
9
1
0
2
3
2
0
0
9
0
9
0
0
9
0
9
9

0
3
9
4 

11
4
0 
0 
» 
9 
0 
0 
4
1 
9
0 
9
1 
0 
1 
0 
0 
0 
0 
0

0
0
0
0
»
))
))
))
9
9
9
9
0
0
n
»
9
9
0
0
9
0
0
0
9

9A 4 4 73 43 76 51 32 4 45 3 8 9 6 10 9 42 50 43 3 9 9 )) 44 9 9 140

!
i

» ¡ 9 13 5
i

i  ¡ 0 5 13 2 6  *

BAJAS.

A lca lá ................................................ ..........
B a r c e lo n a ........................................
C o r u ñ a ........................................................
S e v i l la ..........................................................
V a le n c ia ............. . . . .................. .............
V a l la d o ^ ...................................................
Z aragoza  ....................................................
A l ic a n t e . ....................................................
B a d a jo z .......................................................
B ü r g o s . . . .  ............................................
O a n a l d e  I sa b e l II................................
C a r ta g e n a ..................................................
G r a n a d a .....................................................
T a r r a g o n a ..............................................
T o le d o .........................................
M otr il.........................................................
V i g o . . .........................................................
B a lea res  .....................................................
C a n a r ia s ......................................................
M a lea n .................................................
C e u ta .........................................................
A lh u c e m a s .................. .............................
C h a fa r in a s ........................ .. .....................
M e l il la ................. ........................................
P e ñ ó n ...........................................................

T o t a l ................

0
0
»
9
))
))
»
0
»
»
9
t>

9
»
0
»
0
0
0
0
0
0
0
0
0

9
»
))
1
9
9
0
9
))
9
0
9
4
9
9
))
9
9
))
9
))
0
9
9
))

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
))
9
2
9
9
9
9
9
9
*9
9
9
9
9
9

4
49

9
4
6
5
9
9
9
4
9
3 
2
5
5
9
8
4
9
9
2
9
9
4
9

7
1
9
4
4
9
9
9
9
9
6
9
i
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

7
43

7
7 

14
)>
0
9
9
2
1
3
8 
1
2 
i

4!
9

9
9

9
9
9

3
9

24
9

20
6
9
4
9
9
9
))
2

3
9
9
9
9
9
9
9
4
9
))

4
9
9
6
0
9
9
9
9
9
9
9
3
9
4
»
4
9
9
9
9
9
9
9
9

26

42

42 ¡
59  j

9 í
42

4
3
I) !

» Í
6

28 :
9 1
4
9
6
9
1
9
9
9
))
9
9

9
9
9
3 
9
9
4
9
1

2
9
9
))
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
i
9
»
0
9
9
1
9
9
3
9
9
9
9
9
0
9
9
9
9
9
9

))
4
»
7
9
9
9
9
9

9

•i

9
2
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
6
9

9
9
9
9
9
9
4
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9

40
9
ft

9
9
9
9
9
9
4
9
»
»
9
9
9
))
))
9
9
9
»

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
»
9
9
9
9
9
4
9
9
9
9
9
9
9
9

»
9
9

. 2 
3
9
1
9
9
))

1
9
9
9
9
9
2
9
9
9
7
9
9
9
9

9
3
9

12
7
9
4
9
9

9
9
2
5
9
9
9

42
9
9
9
9
9
9
9
9

35
44

9
45
32 
14 
42

1
4

19
2 
9 

26 
. 2 

31 
2

33 
2 
3
9
9
2
9
9
9

9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
4
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
2
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

i

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

4
9
9
6
1
9
9
9
))

»

J)
9

7
o

»

9
9
9
9
9
9

9

9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
»
9
»
9
9
9
9
»
9
8
))
9
9
9
»
9
))
9
9
9
9
9

43
4
9
9

22
9
2
9
»
9
3
2

20
3
9
1
1
1
1
9
9
9
9
9
9

9
9
»
9
9
»
9
»
9
»

9
4
9
9
9
9
))
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
»
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
»
9
7
»
9
9
9
4
»
1
4
»
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

0
1
9
4
»
9
»
9
9
9
9
9
1
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
»

9
9
))
0
3
9
9
))
9
»
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
))
9
9

0
0
0
0
9
0
9
9
0
9
9
9
9
1
0
0
9
0
0
0
0
0
0
0
0

9
1
9
4
9
0
0
0
0
9
9
9
0
0
0
0
9
0
9
0
0
0
0
0
9

1
1
9
2
5
0 
0 
0 
0
1 
0 
9 
1 
1 
9 
0

0
0

0
0
0

0

0 
4
9
4

47
1
0
0
0
0
0 
9
7
2
9
0
9
1
0
9
0
0
0
0
0

9
9
0
9
9
9
9
9
9
9
9
9
0
9
9
9
9
9
9
9
0
0
0
0
0

» 5 2 66 23 82 57 4 87
1

46 8 4 3 7
t

11 4 46 54 34 8 4 2 9 4 5 9 8 94 4 9 22 6 3 1 5 12 66 0

EXISTENCIA PARA 4860.

Alcalá................................................... )) » 9 43 4 8 40 4 41 9 4 9 9 9 9 2 9 40 9 9 9 » 9 » 14 9 9 9 9 9 9 0 4 0 9
Barcelona............................................ 9 1 9 79 44 26 2 1 6 4 9 9 9 9 9 3 i 30 9 )) 9 9 9 9 6 9 9 4 9 3 9 9 3 5 0
Coruña.............................................. .. 0 9 9 4 9 48 3 9 30 9 9 9 9 9 9 9 9 5 9 9 9 1 9 9 1 9 9 9 9 9 9 0 0 9 0
S e v i l la . ............................................... 0 9 9 9 9 3 9 8 48 9 4 9 )) 9 9 9 4 47 9 9 9 2 9 9 55 9 9 9 9 9 0 9 2 0 0
Valencia.............................................. 0 9 9 6 6 9 9 9 4 9 9 9 )) 9 9 9 42 9 53 9 9 9 3 9 9 10 9 9 9 9 2 9 9 0 11 9

Valladolid.......................................... )) 9 9 6 9 9 5 9 » 9 9 9 9 9 9 12 9 )) 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 0 9 1 9
Z aragoza.A  ...................................... » 9 9 3 9 9 2 9 48 9 9 1 9 4 9 40 4 1 130 )) 9 9 9 9 9 31 9 9 9 9 9 9 0 10 3 0
Alicante ........................ ......................... 0 9 9 9 9 9 2 9 4 9 4 9 )) 9 9 9 9 27 9 9 9 9 9 9 9 9 ’ 9 9 9 0 0 0 0 9 0
Badajoz........... ..................................... » 9 9 9 9 4 » 3 4 9 9 9 9 9 9 ,> 33 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 0 9 1 0 0
Burgos.............. .................................. 0 9 9 5 9 2 4 9 2 2 )) 9 9 9 9 :¡ 2 ¿- i 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 0 9 9

Canal de Isabel 11.......................... » 9 9 4 9 4 9 1 4 9 4 9 )) 9 9 3 9 46 9 9 > 9 9 9 9 9 9 )) 9 9 9 0 0 9 9
Cartagena........................................... )) 9 9 7 4 8 9 5 13 9 9 3 9 9 9 2 16 9 9 9 2 9 9 6 9 9 4 9 9 0 0 3 1 9

Granada............................................... .» 9 9 8 9 4 9 3 40 9 4 9 9 9 i 9 9 5 116 9 9 9 6 7 9 25 9 9 9 9 9 0 9 2 1 9
Tarragona.......................................... » 4 9 24 9 5 9 9 5 9 9 9 9 9 9 4 1 42 9 9 9 9 9 9 5 9 9 9 9 1 9 9 1 1 0
T oledo.................................................. » 9 9 6 9 3 40 3 6 9 9 9 9 9 9 i 2 35 9 9 2 1 9 9 9 9 9 9 0 1 0 0 0 0 0
Motril................................................... » 9 9 2 9 2 9 9 1 9 9 )) 9 )) 9 9 1 25 9 9 9 9 9 9 3 9 9 9 9 9 0 0 0 0 0
V igo...................................................... 0 9 9 9 9 9 9 9 )> 9 9 » )) )) )) 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 )) 9 9 0 0 0 9 0 0

Baleares............................................... » 9 9 3 9 9 9 9 4 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 0 0 0 0 0
Canarias.............................................. 0 9 9 9 9 1 2 9 9 9 9 )) 9 9 9 9 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 2 9 0
M ahon........................................................ 0 9 9 6 9 2 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 3 5 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 0 0 0 1 9

Ceuta...................................... ............. » 9 9 3 9 9 9 9 9 9 9 9 9 )) 9 2 9 30 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 0 1 9 9

Alhucem as ............................................................. 9 9 9 9 9 4 9 9 )) 9 9 9 9 9 9 9 1 2 9 9 9 9 9 9 )) 9 9 9 9 0 0 0 0 0 0
Chafarinas.............. ........................... 9 9 9 9 9 9 4 9 9 9 )) 4 9 9 9 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 0 0 0 0 0 0
M elilla ................................... ......................... 9 9 9 2 9 3 9 9 9 9 9 4 9 y 9 2 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 0 0 0 0 0 9

P e ñ ó n ...............................................  . . . 0 9 I » 9 9 9 9 )) 9 9 9 9 9 9 9 )) 9
1 1 
1 •

9 9 9 9 9 )) 9 9 9 9 9 0 0 9 9 9 0

Total.............. 0 2

i
9 487 28 406 47 25 149 3 8 6 » 4 2 34 37

!

j 661 9 9 2 16 7 9 156 9 » 8 9 7 9 9 26 24 0

%

Existencia anterior........................ » 6 4 480 38 442 53 1 49 191 46 8 4 0 1 2 3 38 44 546 4 a 2 47 7 8 107 4 » 17 1
1

9 9 0 25 64 9
A ltas ............................................. 0 1 4 73 43 76 51 32 

i — —

4 45 3 8 9 6 10 9 | 42 50 ' 433 9 9 9 14 9 9 140 9 9 13 5 1 » 5 43 26 9

foTAL. ..... )) 7 2 253 54 4 88 404
I

51 336 4 9 46 49 7 4 2 3 50 91 979 4 2 2 31 7 8 247 4 1 30 6 40 y 5 38 90 0
Bajas............ i .................................... )) 5 2 66 23 82 37 26 4 87 4 6 8 13 7 41 1 16

i

54 348 4 2 9 15 9 8 91 . 4 9 22 6 3 9 5 12 66 9

Existencia para 4860..................... » 2 9 4 87 28 4 06 47 25 4 49 3 8 6 9 1 2
!

! 3 4
37 664 9

i ■

2 16 7 9 156 9 9 8 9 7 9 0 26 24 9

LETRA R

- Estado demostrativo de los confinados existen tes en 1 8 5 9 ,  clasificados según sus condenas y  Tribunal sentenciador.

EXISTENCIA 

SN FIN; DK 4858.

SENTENCIADOS
CON ARREGLO Á LA AN - 

TIGUA LEGISLACION 
CRIMINAL

SENTENCIADOS CON ARREGLO AL CÓDIGO PE N A L  M IG ENTE

TOTAL.

TRIBUNA L
QUE

LOS SENTENCIÓ.

ALTAS.

SENTENCIADOS
CON ARREGLO Á LA AN

TIGUA LEGISLACION

SENTENCIADOS CON ARREGLO AL CÓDIGO P E N A L  VIG ENTE

TOTAL.

TR IBU N A L
QUE

LOS SENTENCIÓ.Á CA

per-
pétua.

DENA

tem
poral.

Á REC

per-
pétua.

LUSION

tem
poral.

Á

mayor.

PRESIDI 0 Á

mayor.

p r i s i o ;

menor.

y

correc
cional.

Á CA

p e r -
pétua.

DENA

tem
poral.

Á RECLUSION Á

mayor.

PRESIDI

menor.

;o

correc
cional.

Á

mayor. menor.
correc
cional.Ordinario. Militar.

i

á cor
reccio
nales.

.HlMinAL

ápenin-í
sulares.

á
Africa. Ordinario. Militar.

á cor
reccio
nales.

á penin
sulares.

á
Africa.

' corree- 
menor. ! cional.

per
petua.

tem
poral.

A lc a lá ..., . . . . . . . . . 9 45 18 16 66 0 35 62 126 302 24 57
A 9

|
170 921 850 71

Barcelona . ............... 0 113
55

. 46
0

25
8

17
42
0

167
112

9 119
26

127
116

65 
65 

1 224

228
119

311 25
1

66 1.240 1.088 152 A lcalá.......................... » 2 2 13 47
230

0 24 38
68

407
84

451
439

48 47 89
405

72
100

66
64

508
952
511
809

476
808
445
591
578

1.269
780
543
362
721

32
144

66
218
174
462

Coruña...................... 2
!)) 315 44 66 876 809 67 B arcelona..................... 0 52 35 403 0 50

5
36 50

Sevilla^............... ». 9 5 0 9 90 200 408 73 172 768 436 332 C o ru ñ a ....................... 0 32 3 5 91 0 68
414

67
214

151 7 10
42Valencia . ................. 9 50 53 4 35 9 267 388 440 16 58 185 1.657 1.416 241 Sév illa ........................... 3 20 42 21 1C8 9 51

423
132

440 44
Valladolid'._____ 0 19 5 4 113 0 61 290 407 29 27 26 1.205 1.117 88 V alencia .* ................... 0 49 33 41 81 0 132

264
103
418

47 69 67 44 752
Zaragoza. . . . . . . . . . 8 44 3 6 52 0 147 114 260

9
386 30 93 138 1.251 1.161 90 V alladolid .................... 0 8 6 8 276 0 372 206 44 51 4.431

Alicante.................... 9 0 9 0 0 0 0 0 0 » 0 0 )> 0 0 Z aragoza...................... 9 0 20 32 118 9 60 85 477 69 21
19

474 859 75
Badajoz.. . . . . . . . . . 9 0 4 10 9 9 21 47 33 308 19 27 29 474 458 16 A lican te........................ 0 22 3 6 20 9 51

34
48

115 120 32 58 564 24
Burgos.................... ..
Canal de Isabel 11... 
Cartagena....................

6 27
48

4 5 23 0 32 53 68 110 8 8 88 429 389 40 Badajoz.......................... 9 0 5 5 18 0 32 68 110 19 32 63 386
782

24
640 43 9 373 )) 67 252 176 23 28 28 1 1.009 885 424 B urgos.......................... 9 23 4 19 237 9 69 45 477 44 72 65

0 37 61 22 474 0 331 292 17S 4 04 39 69 41 1*648 ,1.402 246 Caual de Isabel I I . . . 0 5 5 0 42 0 4 39 22 1i 9 2 3 103 93 40
Granada.. . . . . . . . . . 42 93 46 4 82 » 213 151 109 159 63 80 239 1.251 1.169 82 C artagena .................... 0 8 440 77 35 0 33 20 24 53 55 33 32 480 382

772
98

Tarragona................. 0 46 43 14 239 0 0 4 35 97 41 8 4 6 3 582 462 120 G ranada ........................ 10 6 26 8 46 0 418 68 130 153 99 42 126 832 60
Toledo........................ 0 7 3 7 54 0 63 87 96 330 34 28 90 796 761 35 T arra g o n a ................... 9 0 42 9 94 9 42 21 2 22 7 3 4 204 484 20
Carretera d e  Motril. 
Idem de Vigo...........

9 46 2 9 97 9 123 93 71 9 31 17 6 495
9.22

452 43 T oledo........................... 9 32 21 13 24 9 27 43 79 219 42 17 460 656 605 51
0 5 i t2 1 216 0 98 267 16o 72 46 32 8 854 68 M otril.......................... 0 24 2 9 18 0 33 38 32 11 28 14 8 208 479 29

Baleares*. ................. 0 2 . 
4

9 4 22 0 1 29 46 49 4 3 2 159 134 25 V igo .......................... 9 a 0 9 9 0 9 0 0 4 9 9 9 1 4 0

Canarias.. . . . . . . . . . 9 9 4 40 0 6 9 20 28 4 40 4 96 92 4 Baleares........................ 4 19 1 » 3 9 2 5 10 20 0 3 48 82 79 3
Mahon........................ 9 9 0.

959
0 9 0 0 0 0 9 0 0 0 n 9 0 C anarias. ..................... 1 1 4 4 3 9 1 9 4 17 0 0 7 36 33 3

Ceuta ..................... 0 49 650 32 0 29 9 b )) 0 9 0 1.74 9 1.303 416 M ahon.......................... 0 0 40 66 44 0 25 66 20 68
0

42 37 37 412 233 479
Alhucemas.................. 0 0 70 

180
12 5 9 0 0 0 )) 0 0 9 87 60 27 C e u ta .............  . . . . . 2 5 503 104 80 0 14 9 » 0 9 0 708 591 447

Chafarinas.................. A 4 5 5 • 0 1 0 7 1 1 9 0 1 216 122 91 Alhucem as................... 8 0 4 9 4 0 4 0 1 0 0 0 9 7 5 2
Melilla....................... 4 2 448 60 46 0 6 3 0 0 0 0 9 536 339 197 C hafarinas................... 0 1 78 24 42 9 3 4 0 0 0 0 419 81 38
Peñón.............. 4 i 65 23 11 0 3 9 4 0 0 0 0 108 72 36 M elilla.......................... 0 4 60 1 6 0 2 5 9 0 0 9 0 75 133 42

%—
Peñón .......................... 0 0 40 0 2 9 2 A 1 0 0 0 0 45 8 7

total.............. 60 [6 6 0 ,4.953 923 2.318 0 1.672 2.168 2.565 3.565 54 4 712 4.335 4 8.445 45.831 2.614 T o t a l ................. 35 310 966 547 1.603 0 885 1.342 4.529 2.045 563 479 1.248 14.492 9.856 1.636
■



REAL ORDEN INSCRITA EN LA GACETA DE AYER,

T R A  A .

en el año 1 8 5 9 , clasificados por delitos. A Ñ O  D E  1 8 5 9 .

CONTRA U  PROPIEDAD CONTRA Z.A LIBERTAD Y SEGURIItAD. CONTRA LAS PERSONAS.
CONTRA

LA HONESTIDAD.
CONTRA
EL HONOR.

CONTRA
EL ESTADO 

CIVIL.

Vagancia 
y 

mendicidad..............
i

Ba¡
1

Imprudencia 
temeraria...............

          MILITARES

TOTAL

Robos........................

Hurtos.......................

Usurpación.................

Defraudaciones..........

Alzamiento, 
quiebra 

é 
insolvencia punibles...

Estafas y 
otros engaños.

Incendio y otros estragos.

Usura........................
' 

' 
. 

I

Detenciones ilegales......

Sustracción de menores..

Abandono 
de niños.....

Allanamiento de morada.

Amenazas y 
coacciones.

Descubrimiento 
y 

reve
lación 

de 
secretos__

i

Homicidio..................
i

Infanticidio.................

Aborto......................

Lesiones corporales... 
.

D
uelo......................

Adulterio...................

Violación...................

Rsinnro....................

Rapto........................

1
nM

inrnnia.................

Injuria.....................

Suposición 
de 

partos y 
usurpación 

del estado 
civil.......................

Celebración 
de matrimo

nios ilegales.. 
........

2
í?

I
Deserción ...............••

Conato de id...............

inducción 
á 

id......... 
.

Encubridores de id......

Insubordinación..........

Uso de armas prohibidas.

Abandono 
de guardia...

Embriaguez 
habitual...

Ocultación 
maliciosa 

de 
nom

bre...................

106 169 » » 12 31 4 » » » 1 2 4 D 17 » 34 2 1 3 1 0 0 2 0 0 18 » • 0 8 4 0 0 5 0 0 0 0 508
312 146 » 8 0 16 6 1 » » » 2 )) 220 » » 83 0 1 20 2 0 0 0 0 4 12 0 0 29 0 0 0 6 1 0 0 40 952
187 124 j> 12 » 6 10 » » » » » 4 )) 25 )> )> 40 0 3 2 0 0 5 2 0 0 12 0 2 9 0 0 0 7 0 4 0 0 514
82 146 4 65 » 26 20 » » » » 44 8 )) 5n 1 » 66 0 4 18 9 6 7 5 0 0 18 5 2 21 2 3 1 44 4 11 8 3 809
90 100 11 7 0 8 8 » » » » 6 1 » 315 » » 74 0 1 3 1 1 2 8 0 0 3 2 4 4 5 0 0 4 0 2 0 4 752

698 •487 » 68 0 50 2 » » » 3 1 )) 22 » » 4 0 4 3 4 0 4 5 0 0 12 2 6 9 5 0 0 7 4 4 0 0 4.434
135 191 » 26 » 13 9 » » 5 2 5 » )) 137 » 14i 0 1 19 3 0 0 5 0 3 5 1 2 7 4 0 0 9 4 2 3 0 859
173 160 1 2 » 5 2 » » » 5 6 » 106 » » 42 0 0 o 3 0 0 0 0 6 0 1 3 4 0 0 2 0 4 0 2 564
86 145 0 6 » 7 5 » » » » 1 2 » 54 » )> 31 0 0 6 0 0 0 0 0 0 3 » 1 0 0 0 0 5 0 0 0 0 386

362 185 4 0 8 10 » » » » 1 1 )) 77 )) - 57 0 1 5 5 0 0 0 0 0 5 0 2 5 0 0 0 3 0 0 0 0 782
69 12 » » » 6 » » » » » )> » )) 9 » » 2 0 0 )> 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 2 0 0 0 0 h 0 403

152 60 » » 0 25 5 » » » 1 » 0 408 * 26 0 0 4 1 1 0 0 0 0 9 3 5 46 2 0 0 12 0 » 0 0 480
156 170 D » 34 10 » 2 5 » 22 8 ' 4 111 2 » 90 0 2 8 5 10 0 0 )> 13 2 4 12 4 O 4 6 0 0 3 2 832
91 14 0 0 » » » » » » » » » 68 » 0 5 0 0 7 0 0 0 0 0 0 )> 0 0 5 0 0 0 0 0 0 » 2 204

156 209 » 2 * 23 21 » » » » 2 2 » 57 » )) 63 0 0 7 1 » 0 1 0 0 22 0 10 7 1 0 0 4 0 0 0 4 656
71 26 » 0 0 1 2 » 1 » » 1 1 » 56 1 » 21 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 5 3 0 0 0 208
» 1 » 0 0 » » » » » » » » » » » » 0 0 0 0 0 » 0 0 0 0 » 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 » . 4
18 34 » 2 0 2 » » » » 1 » » 2 >» 0 9 0 0 1 0 0 0 0 0 3 0 1 4 0 0 0 0 0 1 0 32
11 12 » » » » » » )> » » » » 3 >> 0 4 0 0 1 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 36

136 71 » 0 6 1 » » » )> 4 4 » 104 » » 28 0 0 8 0 0 4 5 0 0 5 0 0 21 0 5 0 0 0 0 0 2 442
204 10 0 » » 7 » » 4 » » » 8 » 395 » )) 0 0 0 0 0 » 0 0 0 0 0 0 » 43 » 0 0 9 0 8 0 0 708

3 0 » » » » » » » » )> » » » 3 » 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7
49 1 » » 0 * 2 » » d )> » » » 49 » )) 3 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 | 0 0 6 0 0 4 4 2 0 0 0 449
2o 7 » » » » » » » n » » » 44 » )> 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 | 0 0 16 » 0 1 4 4 4 0 0 76
3 » » » 0 » » » » » » » 5 » )) 3 0 0 0 * 0 0 0 0 0 0 » 0 1 1 * 0 0 0 0 2 0 0 45

3.375 2.480 46 202 42 274 444 )> 8 10 3 65 43 1 2.013 4 0 829 2 18 122 35 49 23 33 0 4 147
i

15 j 39 229 21 40 4 96 43 35 15 23 41.492

116 178 » » 9 35 4 » » » » 4 2 » 24 » 0 45 1 2 4 0 0 1 5 0 0 40 0 1 19 4 0 0 42 0 1 » 0 582
214 168 » 16 » 13 5 » » » » 2 » 175 )> 0 30 0 0 48 1 1 4 1 0 1 20 0 0 26 » 0 0 3 0 1 2 2 770
117 114 » 9 » 6 8 » » » » 1 1 » 9 0 24 0 0 4 0 0 3 2 0 0 3 ; 0 4 3 0 0 0 0 0 1 0 0 378
67 110 4 32 » 27 23 H » » » 12 5 12 » 0 51 0 1 41 6 0 4 3 0 0 7 ! 2 i 1 5 2 2 1 9 2 9 3 2 574

262 202 64 40 » 12 7 2 » 4 4 14 2 y> 231 3 2 38 0 0 16 9 6 14 74 0 3 2 ! 6 ! » 43 9 0 2 2 0 4 4 3 4.292
388 377 96 » 42 4 » » )> » 2 2 » 16 » 0 2 0 2 2 4 0 2 4 0 0 10 2 ; 4 8i 3 0 0 5 0 3 0 0 1.004
108 134 » 21 » 15 10 » » 2 » 6 » r> 42 » 88 0 1 2 4 » 0 4 0 0 13 i 0 ! 2 41 0 0 0 8 0 2 0 0 542
21 25 » » » » » » » D » 4 » » 6 » » 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 : 0 ! 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 67
17 292 » 4 » » » » » » » » 4 » 0 7 0 0 3 0 0 0 0 1 0 0 0 ! 4 4 0 0 0 0 0 1 4 0 352
58 71 » 2 » 2 5 » » ;) » 1 » 36 i) 0 29 0 0 7 5 0 0 i 0 0 3 0 1 21 0 0 0 4 0 0 0 0 252

168 46 » » 3 » » » » » » » » 42 0 42 0 0 6 0 » 0 0 0 0 0 0 ! 0 5 0 0 0 1 0 0 0 0 297
310 122 » 0 » 19 » » » » » 3 » » 111 » 0 62 0 0 11 0 0 0 0 0 0 40 ; 0 2 6 0 0 0 6 0 4 0 )) 749
82 114 » » 0 25 13 » 3 5 » 22 13 4 90 4 » 101 4 1 2 4 12 2 6 0 0 19 3 4 6 2 0 4 3 5 1 2 4 700
97 17 » » » » 1 » » » » » 1 » 27 » 0 i 0 0 2 )) 0 1 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 4 W 0 0 0 174

181 203 » 1 » 12 45 » )) » » 5 1 » 56 » 0 3o 0 » 3 0 0 0 1 0 0 16 0 7 2 0 0 0 0 0 0 0 1 585
33 6 » » » 1 2 » » » » » » » 31 » 0 7 '0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 o 93

424 193 » » )> 6 26 » 3 » . » 4 » » 113 b 0 32 0 0 16 1 2 4 1 0 0 6 0 0 11 0 0 0 5 0 2 2 0 913
15 34 » 1 » » » » » » 1 o » 2 » 0 6 0 0 2 0 0 1 0 0 0 » 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 67
16 » » )> » » » y> » » » » 4 » 0 0 » » 2 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 » 0 28
6 2 » » » » » » » )> )) » » 2 » 0 0 0 )) i 0 0 0 0 0 0 0 » )) 1 0 0 0 0 0 0 » 0 42

288 9 » » 7 » » » » » » » » 302 n 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 32 0 4 0 5 0 2 0 )) 655
17 0 » » » )> 4 » » )) » » » » 22 » 0 2 0 n 0 0 0 0 0 0 0 0 » 0 3 0 0 0 4 0 1 0 0 50
27 1 » » » 0 » » » o » » » » 28 » 0 4 0 0 0 » 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 1 1 2 0 0 0 68
. 1 4 » » » » » » » )) » » » » 47 0 6 ); 0 2 0 i 0 0 0 0 0 0 » 17 0 0 0 8 2 5 0 0 4 44
23 1 » » 0 4 » » )) » 1 » » 36 » » 4 » 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 0

i___
0 )) 2 0 2 0 0 76

3.106 2.422 65 222 9 225 122 2 6 3 4 70 33 1 1.465 7 2 533 5 7 114 34 23 33 106 1 \ 182 13 .31
i

179! 47i
3 5 77 41 37 15 9 40.398

218 316 » 1 3 ' 74 1 » 1 1 1 4 4 » 30 )) j> 46 2 0 4 2 0 1 2 0 0 19 0 1 3 1 0 0 8 n 4 1 »

•

847
508 228 3 6 1 22 10 » 4 4 1 » 4 » 227 » 0 99 0 2 ! 26 3 0 1 » 1 1 19 0 2 24 0 0 4 14 3 1 3 22 1.422
623 173 » 16 D 4 11 » » » 2> 4 » » 33 2 0 20 )) 3 i 3 )) 0 4 1 1 0 25 0 2 17 0 0 0 9 0 2 0 0 1.009
308 252 0 33 » (8 4 » » » )) 9 3 » 66 0 9 0 3 I 9 8 6 3 2 0 0 22 3 2 16 0 1 0 8 2 42 6 4 1.003
204 214 10 33 2 19 15 » » » )> 7 4 » 319 )■> 0 109 0 1 i -8 1 0 : 2 2 0 ») 7 0 6 8 0 0 1 0 4 0 2 0 0 1.117
957 488 » 41 » 35 3 » s> » » 2 1 » 24 » 0 6 )) 4 : 2 2 0 2 3 0 0 10 1 8 8 2 0 0 8 1 3 0 0 1.635
460 320 24 8 » 22 27 3 i 10 2 » 184 » 0 155 0 0 1 32 4 0 0 3 0 6 46 2 3 25 1 0 1 24 1 1 3 0 1.568
152 135 1 2 » 5 2 » » » o 4 6 » 100 )) 35 0 5 3 0 4 0 )) » 3 » 0 3 1 0 b i 0 4 0 2 497
107 202 » 7 » 9 6 » » » » 2 2 » 81 » 0 32 0 » 4 0 1 !. 0 0 0 * 4 0 4 0 0 0 0 6 0 0 4 0 508
454 238 » 4 » 12 40 » » » 1 1 » 90 » 0 59 0 1 3 4 0 1 4 0 0 4 0 1 5 0 0 ; ® 7 0 0 2 0 959
579 33 » » » 4 3 » 4 » » 1 2 » 99 » 0 22 0 0 16 » 1 2 0 0 0 1 0 0 7 0 2 0 3 0 0 0 0 815
438 255 * » 2 » 57 5 » 2 » 3 5 » » 367 0 92 0 0 6 8 5 0 0 0 0 21 3 10 30 3 0 » 19 1 3 0 1 1.409
413 204 » » ' » 31 28 » » 4 » 30 4 » 335 » 0 101 0 i 8 1 9 2 0 0 0 14 0 1 12 0 0 0 5 0 0 4 4 1.383
337 45 » » » 1 3 D 1 » » 4 3 » 107 » 0 16 0 0 15 0 2 0 0 0 4 0 0 0 8 0 0 0 7 4 4 1 5 6t5
267 263 » 1 » 30 15 )) » » » 3 4 » 86 » 0 79 0 0 40 4 0 0 0 0 0 22 0 5 6 4 0 0 1 0 0 0 » 867
247 53 » 0 » 1 4 » 1 » » 2 3 ;) 202 0 32 0 0 4 2 0 0 0 0 0 0 0 0 14 0 0 0 6 3 4 0 0 610

» » » » » » » » » » )) » » 0 0 0 0 » )> 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 )> 0 0 0 0 0 »
61 54 0 2 0 4 )) » » » » » » 13 0 13 0 0 4 1 0 0 0 0 0 8 0 0 3 1 0 ! ü 2 0 2 1 » 174
32 32 » » » » » )) » » 2 » » 14 » 0 11 )) 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 4 0 0 0 2 0 4 0 0 104

130 69 0 » 0 6 1 » » t) » 1 )) 102 » 0 28 0 0 7 0 0 1 5 0 0 5 0 0 20 0 5 0 0 0 0 0 2 400
603 19 » 0 0 12 4 » 8 » » » 12 )) 912 2 0 )> 0 0 0 0 0 0 » 0 1 0 0 0 107 0 0 0 41 0 46 0 4 1.77Í

15 » » » » » » )) » » )) 20 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 » 0 0 3 0 0 0 0 44
85 » » » » » 2 )) » » » » 1 » 104 » 0 15 0 0 » 0 2 0 1 0 0 0 0 0 32 1 0 0 40 4 9 0 0 S67

150 13 » n » 4 1 » » » » )) 184 » 0 11 0 i }> 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 56 2 0 2 22i 1 5 0 0 467
20 1 » » r> 4 » )) » » » 2 » í> 8 2 )) % - 0 i )} 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 4 0 6 4 0 47

7.358 3.607 38 456 6 418 152 )> 45 9 7 87 57 » 3.707 9 0 1.024 2
I 15 . 167 44 27 20 23 2 9 201 9 42 405■ 45 8i 7 212í , 44i 70 M 35 19.539

7.089 3,549 87 176 3 369 460 2 13 7 8 92 47
i
1 » 3.459 12 2 788 : 5 4 159 43 31 30 96 3 9 236 7 34 m ; 11 4 8 m 1 42 72 20 24 18.445

3.375 2,480 16 202 12 274 414 » 8 10 3 65 43 s < 2.013 4 0 829 2 18 122 35 19 23 33 0 4 147 15 39 22$1 21 40 4 9() 43 35 45 23 n  .4 9 ? '

10.464 6.029 103 378 15 643 274 2 21 47 11 157 90 1 5 172 16 2 1.617 7 22 231 78 50 53 129 3 13 383 22 73 581.i 32 41 12 281) 25 407 35 44 29.937
3.106 2 422 65 222 9 225 422 2 6 8 4 70 33 » 1.465 7 2 593 5 7 114 34 23 33 106 1 4 182 13 31 17<) 17 3 5 7'/ 11 37 15 9 10.398

7.358 3.607
i

38 156 6

00 152 » 15 9 7 87 57 » 3.707 9 0 4.024 ' 2 15 167 44 27 20 23 2
1 •

201 9 42 40!3 15 8 7 21!2 14 70 20 35 19.539

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

El día 2 de Julio próximo á las doce se celebrará en el Juz
gado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte por la Escribanía de número de D. Miguel Diaz Arévalo, 
la primera junta general de acreedores en el juicio de espera , y 
en otro caso concurso voluntario de D. José Calduch.

Lo que se hace saber a los ausentes é ignorados para que 
concurran por sí ó por representante que autoricen con los tí
tulos justificativos de sus créditos; en la inteligencia que de no 
llevarlos tendrán que ser excluidos según previene el art. 510 
de la ley de Enjuiciamiento.

Madrid 21 de Junio de 1861. =  Diaz. 3354

D. Fernando de la Cuadra , Comendador de número de la 
Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Au
ditor honorario de Marina y Juez de primera instancia del dis
trito del Sagrario de esta ciudad por S. M. la Reina (Q. D. G.)

Hago saber que en los autos de concurso necesario de acree
dores á los bienes de D. José María Rodríguez y Martínez , que 
fué de esta vecindad, pendientes en mi Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, por mi providencia de este dia be man
dado convocar á dichos acreedores á junta general para el exá- 
men de los créditos, señalando para su celebración el dia 19 del 
mes de Julio próximo y hora de las doce de su mañana en la sa
la audiencia de este dicho Juzgado, sita en las antiguas Casas 
consistoriales.

Lo que se publica por medio del presente para conocimiento 
de los acreedores que hasta ahora no se han presentado á los au
tos por lo cual no son citados individualmente, á fin de que 
concurran á la expresada junta.

Dado en Granada á 11 de Junio de 1861.=Fernando de la 
Cuadra.=Por mandado de S. S., Francisco María Moleon y Ro
mero. 3357

D. Luis Alarcon, Caballero de la Real y distinguida órden 
española de Cárlos III, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta M. H. V. y corte de Madrid.

llago saoer que en aicno mi Juzgado y por la uscriDania u« 
mmero de D. Santiago Urdiales penden hoy los autos de abin- 
estato por fallecimiento de D. José Miguel de Olazagutia ocur- 
'ido en el año de 1835 en la ciudad de la Habana , instados por 
X José Antonio Antón , como marido de Doña Dolores Feliciana 
Jlazagutia Cavilla; y en ellos he acordado citar, llamar y em
bazar, como lo verifico, por medio del presente, por segunda 
rez y término de 20 dias, á todas las personas que se crean 
;on algún derecho á los bienes relictos de dicho abintestato, pa- 
’a que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía mencionada 
x>r si ó por medio de Procurador á deducir en forma el de que 
;e crean asistidos: en la inteligencia de que si no lo verifican 
ientro del término fijado, que empezará á contarse desde el dia 
m que tenga lugar la fijación é inserción de este edicto en el 
íltimo de los puntos donde debe verificarse, les parará el per- 
uicio que haya lugar; siguiéndose después la sustanciacion de 
Jicho abintestato con arreglo á la ley, sin más citarles ni em
plazarles.

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 1861.=Luis Alarcon.=Por 
mandado de S. S., y ausencia de mi compañero D. Santiago 
[Jrdiales, Miguel de Mentilia y Alva. 3358

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta villa de Illescas y su partido, que de ser así, 
yo el Escribano doy fé.

Hago saber que habiéndose entablado en este mi Juzgado por el 
Procurador del mismo, D. Isidro déla Cruz á nombre y represen
tación de José Gómez,- segundo, vecino de la inmediata villa de 
Carranque, demanda de mayor cuantía sobre eviccion y sanea
miento de una tierra que el José compró á su convecino Manuel 
Jiménez, y en la quecon esta fecha he dispuesto se hagí saber al 
Jiménez que en el improrogable término de seis dias comparez
ca en dicho mi tribunal á contestarla; y como quiera que se ig
nore completamente su paradero, por el presente le cito, llamo 
y emplazo con la prevención que de no verificarlo en el término 
señalado, que empezará á correr desde el dia próximo al de 
su fijación, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 19 de Junio de 1861 .=Cayetano García.= 
Porsu mandado, Francisco Caballero. 3359

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del dis

trito de la derecha de esta ciudad de Córdoba por S. M. \que 
Dios guarde) &c.

Hago saber como en este mi Juzgado y Escribanía del in
frascrito que lo es público de su número y colegio, penden au
tos de concurso voluntario á instancia del Procurador de este 
número D. Francisco Pardo de la Casta, como apoderado de Don 
Francisco Canalejo ; lo# cuales seguidos por sus trámites se dictó 
en 18 del corriente auto por el cual se mandó citar á los acree
dores para la Junta que se ha de celebrar el dia 6 de Agosto 
próximo en la Sala de Audiencia y hora de las doce de su ma
ñana, á íin de tratar de la clasificación de los créditos hecha por 
los síndicos ; y con el objeto de que llegue á noticia de. todos 
los interesados se hace público por medio de la Gaceta del Go
bierno y periódicos de esta capital.

Dado en Córdoba á 21 de Junio de 1861.=Manuel Avello 
Valdés.=Por mandado del Sr. Juez, Manuel Portera y Cámara,

3360

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedrc 
de Olarría y Adalid, Juez de primera instancia del distrito de Is 
Universidad de esta corte, refrendada del Escribano numerare 
D. Miguel Diaz Arévalo, se cita á todas las personas que se con
sideren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento d( 
D. Julián Pardo, natural que fué de Búrgos, y cuyo óbito ocur
rió en esta corte el dia 14 do Febrero último, á fin de que den
tro del término de 30 dias, contados desde la publicación de esli 
anuncio, comparezcan en el Juzgado y Escribanía mencionados 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicii 
que hubiere lugar.

Madrid 25 de Junio de 1S6l.=Olarría. 3362

D. Ignacio de Grassa, Juez de paz ejerciente la judicatura d 
primera instancia del distrito del Piiar de Zaragoza.

Hago saber que la junta de regantes del rio Huerba, par 
procurar la reconstrucción del antiguo pantano denominado d 
Mezalocha, celebró en subasta pública una contrata con D. Pedí 
Rousse, de nación francés, en 3 de Mayo de 1852, por la qu 
dicho Rousse se obligó, bajo ciertas condiciones , á llevar á efec 
tola obra, habiendo depositado en garantía del cumplimiento d 
su obligación 20.000 rs. vn. en el Banco de esta ciudad, dond 
quedaron á disposición del Sr. Gobernador.

Rescindida la obligación por falta de cumplimiento del expre
sado contratista y perdido el depósito por este, continúa dicha 
cantidad en el Banco de España sin hacer reclamación alguna; y 
como al solicitar el sindicato de riegos del expresado rio la en
trega de aquel depósito, se haya contestado por el Subgoberna- 
dor del Banco de España que no podía verificarse sin la presen
tación del resguardo original dado por el Banco de esta ciudad, 
cuyo documento no se encuentra por más diligencias que en su 
busca se han practicado, he acordado, á instancia del mismo sin
dicato, fijar el presente tercero y ultimo edicto, para que la per
sona en cuyo poder obre el documento ántes mencionado, expe
dido á favor de D. Pedro Rousse lo presente en este Juzgado en 
el preciso término de 10 dias contados desde la inserción de este 
aauncio.

Dado en Zaragoza á8de Junio de 1861.—Ignacio de Grassa.— 
Por mandado de S. S., Ventura Azcárate. 3363

En los autos que en el Juzgado de primera instancia de Ma
ravillas y por la Escribanía de D. Cipriano Perez se han segui
do sobre concurso á los bienes del estado y Marquesado del Vi
llar, se convocó á junta el dia 22 de Abril último, la cual tuvo 
efecto ante el referido Sr. Juez, y después de varias cosas que 
se expusieron en la misma, manifestó el Sr. D. Eduardo García 
Goyena, en representación del Sr. Conde de Oropesa, que en la 
sentencia de graduación de acreedores se colocó á su represen
tado en los grados tercero, décimo y duodécimo, por sus ali
mentos como inmediato sucesor al Condado de Villar, y por 
ser poseedor de dos censos de 36.000 ducados de capital en 
junto impuestos sobre aquel y en favor del ducado de Oropê  
sa de que son poseedores, que á pesar de esto, sin que pue
da decirse por qué han dejado de satisfacerse tan legítimos 
créditos, y pagado otros no tan preferentes ni favorecidos por 
la precitada sentencia; y deseando subsanar los perjuicios sufri
dos , pedia en nombre de su representado que se abonen aque
llos , exigiendo las cantidades pagadas, ó en otro caso con los 
bienes pertenecientes á dicho concurso en la parte necesaria: oí
do lo cual, se acordó nombrar síndicos á D. Felipe Gallo y Ta- 
mayj y á D. Ignacio Suarez García, y en ausencia y enferme
dades de alguno de estos á D. José Martínez, con las mas am
plias facultades que pudieran y debieran darse á los mismos n<

solo para los asuntos que emanen del carácter dé síndicos, sino 
para entenderse con el representante del Sr. Conde de Oropesa 
acerca de la proposición anterior, y ajustar el convenio condu
cente, sometiéndole á la aprobación de la Junta qué se celebra
ría en 13 de Mayo , la que tuvo efecto en expresadô dia en los 
términos siguientes:

Junta del 13 de Mayo de 1961. =En Madrid á 1$ de Mayo de 
1861, reunidos ante el Sr. Juez de primera instancia los señores 
que concurrieron en la anterior , excepto el Sr. Losada, se hizo 
relación por los Síndicos nombrados de la pretensión del señor 
representante del Sr. Conde de Oropesa, ihanifestañdo la ratón 
que á este le asiste para la percepción de su crédito, en atefcr 
cion á haber cobrado otros acreedores en más remoto lugar se
ñalados; y que siendo infinitamente menores los bienes de este 
concurso que el crédito reclamado, creían y ño tenias otra so
lución posible que el que se hiciera cargo de los bienes que aun 
posee diche concurso, dándose así por terminado, pero con la 
obligación de que la casa de Frías pague los honorarios y costas 
de este concurso.

Enterados los concurrentes, se conformaron cen la proposicíqn 
hecha por los Síndicos separándose en su órden de toda acción y 
derecho que por las reclamaciones de los que respectivamente 
representan les pudiera corresponder, y el Sr. García Goyena en 
la representación que ostenta se dió también por satisfecho á 
nombre de su poderdante de lo que en este concurso se le adeu
da conviniendo igualmente en el pago de los honorarios y costas 
que se adeudan. Con lo cual se dió por terminado este acto que 
firman con el Sr. Juez de que doy fe. =  Dr. Juan María Rodri*» 
guez.=Ignacio Suarez García. =  Felipe Gallo y Tamayo.«= José 
Martinez.=Eduardo García Goyena.=Eugenio de Lama.=Abdon 
Moreno.=Cipriano Perez.

En vista pues de lo acordado en la anterior acta se proveyó4 
el auto siguiente:

Auto.—Se aprueba el anterior acuerdo cuanto há lugar á de
recho, llevándose á efecto en todas sus partes, para lo cuál su 
darán á los interesados los testimonios de los particulares que se 
solicitaren.

Juzgado de primera instancia de Maravillas y Junio 4 de 
1861.=Dr. Redriguez.=Cipriano Perez.

Y habiéndose acordado en auto de 21 del corriente, á petición



del Excmo. Sr. Duque de Frias , su inserción en el Diario de Avi
sos de esta capital, se pone el presente para que tenga efecto en 
Madrid á 25 de Junio de 4 861. 3366

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez tobado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital|¿ ^p r | |  jÉ j^b an o  del número D. Juan

efectos de casa, embargados á D. Enrique Xipel, y para su re 
mate está señalado el dia 5 de Julio próximo, á las once de 
su m añana, en la audiencia de dicho Sr. Xuef: ^Bien desee sa
ber más pormenores podrá enterarse en la Escribanía do dicho 
Zozaya, que la tiene en el cuarto principal de la casa ñúm. 5 de 
la calle de Luzon, 3346

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia.del Mediodía de las afueras de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Manuel Alvarez, se cita, llama y 
emplaza á Valentía del Castillo y Esquiliche, hijo de Cipriano y 
de Josefa, natural de Molina de Aragón, de 23 años, soltero, sas
tre, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 30 
dias, se presente en dicho Juzgado, afueras de la puerta de Ato
cha, á fin de notificarle una providencia dictada en la causa que 
contra el mismo y otros se está formando por lesiones en quime
ra ; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará 
rebelde y se continuará la causa en su ausencia, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 3347

*■—  Ifc , _-------------------------    r    ,

D. Salvador Lafuqnte y Cebrian, Abogado del Ilustre Colegio 
de lá ciudad de Valencia, Auditor de guerra honorario, con
decorado con la cruz y placa de constancia , y con otras de dis
tinción por acciones de guerra y Juez de primera instancia de 
esta villa ele Priego y su partido.

Por él presente cito, llamo y  emplazo á D. Braulio Antonio 
Ordant^güi, natural <|e las Nayas del Marqués, provincia de Avila, 
procesado con otros en la causa criminal de oficio seguida en es
t e  Juzgado sobre extralimitacion en la corta de pinos hecha en 
la dehesa  del Pozuelo, para que dentro del téroiino de nueve 
d ia s  comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia 
dictada en dicha causa, y hacerle la citación y emplazamiento 
correspondientes; bajo apercibimiento que de no verificarlo, se 
h a rá  la notiticacipn, citación y emplazamiento en los estrados 
del Juzgádo, parándole los perjuicios que haya lugar.

Priego 20 de Junio de 1861.=Salvador Lafuente. ='Poi* su 
mandad?, Pedro Celestino Page. 3350

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado ^ d e  primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, refrendada del Escribano del número del crimen D. Pió 
del Poza, s* cita, llama y  emplaza por primara vez y término de 
nueve d iasá  D. Carmelo Villalongay Gómez, natural de Játiva, 
de 35 años de edad, soltero, Profesor de Cirujía, á fin de que 
comparezca en e$te Juzgado á defenderse de los . cargos que le 
resulta^ cp causa criminal que se le sigue por tentativa de ho
m icidio ̂ percibido que de no hacerlo se sustanciará en su ausen
cia y rp{¿ldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 3348

D. Vicénte Girón, Secretario honorario de S. M., Juez de pri
mera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y de Ha
cienda pública de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Palma, natu
ral de Málaga y Administrador de Loterías que ha sido de Lorca, 
para que én el térinino de nueve dias, que por segundo se le se
ñ ala , sq presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder 
de los capgos que contra el mismo resultan en la causa que le sigo 
sobre pialversacion de caudales públicos, ocasionada ínterin ha 
desempeñado el indicado empleo, en inteligencia que de no pre
sentarse se seguirá la causa en su rebeldía y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Murcia á 23 de Junio de 4861.=Vicente Giron.= 
Por mandado de S. S., Juan de la Cierva. 3349

D. Quintín Azaña, Juez de primera instancia de esta villa de 
Biaza y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Toribio Hernando, 
marido de Juana Albertos, Manuel Albertos y al heredero del di
funto Ramón Albertos, para que dentro del término de cinco 
dia», 4 eemtar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de¡ 
Gobierno, comparezcan por sí ó por medio de persona legalmen
te autorizada enceste Juzgado, á contestar la demanda promovida 
por Lorpqza Redondo, viuda, de esta vecindad, sobre preferen
cia á los bienes embargados por Manuel Ascnjo y Ce’cstino dej 
B arrio , vecinos de Segovia, en el expediente ejecutivo, incoado 
contraías herederos de Miguel Albertos, marido que fué de dicha 
Lorenza; pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Riaza á 20 de Junio de 1861.—Quintín Azaña.=Por 
mandado de S. S ., José Rodríguez. 3351

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La crisis ministerial en Prusia se ha aplazado, se
gún correspoádencias de Berlin. M. de Sehleinitz ha 
obtenido licencia por algunos meses, que invertirá en 
recorrer varios establecimientos de aguas, dirigiéndose 
desde luego á Ems en donde celebrará una entrevis
ta con el Príncipe de Hohenzollern, Presidente del 
Consejo.

El último acto ministerial de M. de Sehleinitz ha 
sido la expedición de un despacho enérgico del Repre- 
seBte&te 4* Prusia *a Cassel, AL de Sydew, al Ministre 
de Negocios extranjeros del Elector de Hesse, M. de 
Goddaens , en cuyo documento se exige el restable
cimiento de {a Constitución de 1831, dejando entre

ver que acaso Prusia intervendrá directamente en fa
vor de la población de Hesse.

Ha dispuesto se verifique una inspección general 
de las fortalezas prusianas, con el fin de asegurarse 
acerca del estado de sus armamentos y demás nece
sidades de euerra.

Las negociaciones entre Prusia y los Grandes Du
cados de Meckiemburgo y Oldemburgo para suminis
trar fusiles á las tropas de aquellos Estacjos, han teni
do el resultado apetecido, y las armas en cuestión se 
entregarán en breve á dichas tropas.

Meckiemburgo , Oldemburgo y las Ciudades an
seáticas se han adherido á la proposición prusiana 
relativa á la formación de una división especial des
tinada á la defensa de las costas. Hannover es el 
único Estado del litoral que se opone á aquella me
dida

Las últimas noticias de la Herzegowina son favora
bles á Turquía. Omer-Bajá ha conseguido casi por 
completo desvanecer la insurrección. La proclama 
en que el Serdar anunciaba las benévolas intenciones 
del Sultán, ha .producido el efecto de hacer volver 
á sus hogares á gran número de montenegrinos insur
rectos. Quedan únicamente los bandidos y las parti
das procedentes de las inmediaciones , que temiendo 
el rigoroso castigo que los espera, se defenderán por 
algún tiempo , si bien las fuerzas de que dispone 
Omer-Bajá no tardarán en someterlos.

Un parte telegráfico, expedido ayer de París, 
anuncia haberse recibido en aquella capital la noticia 
del fallecimiento del Sultán de Turquía , sucediéndo- 
le en el trono Abdul-Azis, hermano de aquel.

CRONICA EXTRANJERA.

Observaciones sobre diferentes sustancias alimenti
c ia s—  Mons. Jules de Fontenelle, en una memoria que 
leyó hace algún tiempo á la Academia de Ciencias de Pa
r ís , presentó los resultados de sus trabajos acerca de una 
comparación aproximativa de las sustancias más com u
nes, recapitulados en una tabla ó estado de las cantida
des de m ateria nutritiva seca que contienen dichas su s
tancias. De ella aparece que 4 00 libras de carne magra 
de yaca, reducidas §1 estado de sequedad, dan de 32 á 35 
libras de sustancia nu tritiva ; las mismas 100 libras de 
carnero, dan de 31 á 34 libras; de ternera, de 26 á 28; de 
cerdo, ganso, liebre y p erd iz , de 31 á 32; de gallina y 
conejo , de 30 á 31; de pescado, según las diferentes e s 
pecies, de 12 á 25; de harina de trigo, 91 á 92; de ha
bas , lentejas, gu isan tes, judías secas ó a rro z , de 91 á 92- 
de espinacas, 14 ; de coles, de 8 á 9; de zanahorias , de 
42 á 4 5 , y de rem olachas de 3 á 4.

Aplicando después estos diferentes términos de com
paración á las sopas económ icas, se ha encontrado que 
una ración regular de sopa ó potaje de guisantes con
tiene 6 onzas, una dracma y 50 granos de sustancia ali
menticia; una de habas, 5 onzas, 5 dracmas y 8 granos- 
una de lentejas, 6 onzas y 36 granos; una de nabos, 2 
onzas, 2 dracmas y 4 g ran o s; una de co les, 2 onzas 
2 dracmas y 8 g ranos, y una de la sopa llamada del cura 
de Sania Margarita, compuesta en gran parte de judias 
secas, patatas y p an , da 4 0 onzas y 11 granos, y por 
consiguiente es cinco veces más nutritiva que las de co
les y nabos.

De los numerosos experimentos que ha hecho el mis
mo sabio para averiguar si \\ gelatina produce efectos 
perniciosos ó saludables , ha deducido :

1.° Que la gelatina es una sustancia que por sí sola 
no produce una nutrición completa; pero que combinada 
con otros alimentos es muy nutritiva.

2.° Que el caldo de carne es más nutritivo que el de 
gelatina ; pero por si solo no basta tampoco para la nu
trición.

3.° Que el caldo de gelatina , unido á las sustancias 
vejetales, las hace mucho más nutritivas que cuando es
tán preparadas con agua sola.

4.° Que las semillas leguminosas, como las judías se
cas, los guisantes y los garbanzos , son las sustancias ve
jetales más nutritivas, sobre todo cuando se les ha q u i
tado la cubierta.

5.° Que el arroz es la mas nutritiva de todas las su s
tancias farinosas.

6.® Que las féculas apenas contienen sustancias a li
menticias.

7.° Que las coles y nabos, aun mezclados con la ge
latina, son m uy malos alimentos.

8.° Que los alimentos que abundan en ázoe con tribu 
yen mucho más al desarrollo de las fuerzas musculares 
que los que contienen poco.

9.° Que la digestión de las sustancias que tienen ázoe 
en una dosis moderada, es mucho más fácil que la de 
las sustancias que carecen de él, y por eso se aconseja 
comer queso de postre, como digestivo, porque el caseum 
ó coágulo de la leche es la sustancia animal que cou tie- 
ne más ázoe.

10. Que el grado de nutrición no debe calcularse 
únicam ente por el aumento de peso del cuerpo a li
m entado, sino por el aumento de las fuerzas m uscu
lares.

11. Que cuando los alimentos desprovistos de ázoe 
se combinan con cuerpos en que este abunda, se digie
ren  más fácilmente.

12. Que durante la alimentación con sustancias car
gadas de ázoe , la respiración es más activa.

43. Que la cantidad media de alimentos sólidos que 
necesita un  ind iv iduo , según cálculo de Lagrange, es 
de dos libras, de las cuales conviene que siete novenos 
sean sustancias vejetales, y los dos novenos sustancias 
animales.

Estos datos no son de utilidad científica únicam ente. 
Partiendo de ellos pueden sacar los propietarios no es
caso provecho en la cria de animales. La parte económica 
de la alimentación está basada en el conocimiento de los 
equivalentes nutritivos.

— París se ha c núqueci lo últimamente con una eo - 
eccion abundante de objetos artísticos de alto precio bajo 
odos conceptos , al adquirir por 70.000 escudos romanos 
íl Museo de Campana.

Aquella magnífica colección se divide en 4 2 secciones, 
:jue se subdividen á su vez en varios ramos. Las seccio
nes son las siguientes: los jarrones etruscos é íta lo -g rie
gos, los bronces etruscos y griegos, las joyas antiguas de 
aro y plata m uy curiosas y raras ; las medallas de oro 
del imperio romano desde Augusto hasta los Emperadores 
bizantinos; los objetos de tierra cocida etruscos y griego- 
romanos, y las esculturas etruscas en alabastro; los vasos 
etruscos, romanos y fenicios; la escultura griega } ro 
m ana; las obras del renacimiento de la pintura en Italia 
desde la época bizantina hasta R afaél; las obras de los 
principales maestros de la pintura italiana de 1500 á 
4650; el gabinete de pinturas de los artistas mas distin
guidos de Italia de los siglos XV y XVI; las esculturas de 
Luca déla  Robbia , y una colección de curiosidades.

Tan grandioso museo no estaba sin embargo comple
to, puesto que algunos meses antes habian sido vendidos 
al Emperador de Rusia 730 objetos, tales como vasos y otras 
obras de mérito, quedándose también el Gobierno pontifi
cio con algunas estátuas que piensa colocar en los m u
seos del Vaticano.

—El consejo administrativo de la sociedad central de 
agricultura ha dispuesto que se 'ab ra  una información 
para averiguar, por medio de la comprobación de los he
chor, que la ciencia ha observado. cuál es el valor del 
procedimiento de la inoculación p opuesto por el Dr Vi- 
llems, como remedio preservativo ó curativo déla  pleuio* 
neumonía exudativa del ganado vacuno.

Enviáronse en efecto á gran número de personas así 
de Bélgica como de las demás naciones, ejemplares de un 
cuestionario que compren úa loda., las preguntas im por
tantes que pueden hacerse con tal objeto.

La comisión ha recibido ya 1K) respuestas, y á pesar 
de algunas opiniones diversas, la mayoría de ellas, es
pecialmente las que se apoyan en datos más graves y 
concluyentes, es de tai naturaleza, que ha contribuido en 
gran manera á que la comisión se haya confirmado en 
su opinión y presentado al Consejo conclusiones precisas 
y concretas”

Estas conclusiones que cierran el notable trabajo p re 
sentado por Daumerie, elegido para extender el informe, 
fueron unánim em ente adoptadas por los individuos de la 
comisión , y después por unanimidad también por los 
individuos del Consejo. Hélas aquí:

4.a La eficacia de la inoculación, según el procedi
miento del Dr. W illems, como medio preservativo de la 
pleuroneum onía exudativa del ganado vacuno, parece, 
después de la información practicada, no ofrecer duda 
alguna.

2.a Es del más alto interés para la agricultura y para 
la humanidad que se verifiquen para su propagación es
fuerzos constantes y decididos: los Profesores veterina
rios, y sobre todo, la prensa y las asociaciones agrícolas 
deben prestarle su poderoso apoyo.

3 a Importa al Gobierno fomentar las aplicaciones de 
tan útil descubrimiento por todos los medios de que pue
de disponer, como no ha cesado ni un momento de ha
cerlo respecto de la vacuna; sería conveniente aun que 
indemnizase de las pérdidas á los que las sufriesen con 
motivo de la operación, á semejanza de lo que sucede en 
ciertas provincias de los Países Bajos.

INTERIOR.
M ADRID.—Ayer á las doce de la m añana , según 

anunciam os que sucedería, han recibido en la U niver
sidad Central la investidura de Licenciados en la facultad 
de derecho, sección de derecho civil y canónico, los se
ñores D. Pedro Calderón Herze, D. Enrique de Tordesillas 
y O’Donneil, D. Leopoldo Suit, D. Benito Pasaron y Las
tra. D. Antonio Hernández, D. Julián García de Olalla, 
D. Alejandro M on, D. Justo Hernández, D. José María 
Llórenle, D. Valeriano de Levenfeid, D. José Ciruelo, Don 
Serafín Calderón y Civermore, D. Andrés Biec, D. Vicen
te García O ntiveros, D. Pantaleon Muntion y Pereira 
D. Francisco Rivas y Urtiaga, 1). Antonio Villalta y U ri- 
be, D. Fabian Folgado , D. Eduardo Arantave , D. Toribio 
H urtado, D. Hilario Abad y A parioi, D. Rafaél Vaillaut; y 
en la sección de derecho administrativo ios Sres. D. En
rique írigoyen y D. Maximino do la Rosa.

El distinguido catedrático de la Universidad Central, 
D. Eustaquio Laso, presentó ai claustro á los jóvenes li
cenciados, pronunciando un elocuente d iscurso , en el 
que demostró el cariño y cuidado que se toma siempre 
por sus discípulos. El joven licenciado D. Pedro Calderón 
y Herce leyó el discurso ductritK.l redactado con suma 
sencillez y elegancia presentando con notable acierto 
Breves consideraciones sobre la Abogacía, discurso que le 
valió las muestras de aprobación de la lucida concurren
cia que ocupaba el salón. El a c t o  concluyó con el bello 
discurso de gracias , que el Sr. I). Rafaél Vaülant p ro 
nunció con energía y sentimiento.

  El sábado próxim o, dia de San Pedro y San Pablo,
se celebrará en la pontificia y Real iglesia hospital de Ita
lianos una solemne función en la que oficiará la Misa de 
pontifical el Excmo. Sr. D. Lorenzo Barilli, Nuncio de Su 
Santidad en esta corte: pre-: cando Mons. D. Prudencio 
P uertas, Camarero secreto de Su Santidad y Canónigo 
de la santa iglesia metropolitana de Santiago de Guate
mala.

OVIEDO 22 de Junio.—Ayer tarde se celebró tn  la casa 
de los Sres. Condes de Nava el suntuoso banquete con 
que los Sres. Jefes y Oficiales del cuerpo de artillería re 
sidentes en Oviedo y Trubia han obsequiado á S. E. el 
Director general del arma Sr. Marqués de la Habana.

La escalera se hallaba decorada con el gusto exquisito 
y propio que saben desplegar siempre los distinguidos 
Oficiales de aquel cuerpo. La mesa, para 32 cubiertos, 
elegante y lujosamente adornada, ofrecia un magnífico 
golpe de vista con sus ricos candelabros, sus ram illetes 
de llores y de dulces y su servicio selecto.

Las invitaciones fueron sumamente limitadas. El Go
bernador civil y el R egente, como Autoridades, el A l-‘ 
calde y dos individuos de la municipalidad en correspon
dencia al obsequio que esta hizo al Director general, los 
Sres. Marqueses de Gastañaga y Campo Sagrado como Se
nadores y compañeros en aquel alto Cuerpo del Sr. Mar
qués de la Habana, y el Sr. Marqués de Santa C ruz, su 
amigo particular.

De militares asistieron el Gobernador y su Secre
tario, el Sr. General Sierra , los Jefes del cuerpo de Ad

ministración militar destinados en las fábricas de Oviedo 
y Trubia, y elSr. Polo, Ayudante de Sanidad militar.

Entre los individuos de artillería debemos hacer es
pecial mención del Sr. Brigadier D. Francisco Antonio de 
Elorza, invitado tam bién, porque estando de cuartel se 
hallaba en distinto caso que los demás Jefes y Oficiales en 
activo servicio.

Empezó el banquete á las ocho próximamente, m o
mentos después de haber entrado el Sr. Concha.

Tomó la palabra el primero el Sr. Director, brindando 
por S. M. y Real familia y por el Gobierno ; lo hicieron 
después el Sr. Gobernador civil por la im portancia capi
tal de los ejércitos en ciertos momentos , como los quq 
atraviesa hoy la Europa ; Sr. Marqués dé Campo Sagrado 
por la continuación en su alto destino del dignísimo Di
rector , á fin de que pudiese llevar á cabo sus proyectos 
sobre las fábricas de A stúrias ; el xMarqués de Gastañaga 
felicitando al benem érito cuerpo de artillería ; le contes 
tó dando gracias el Sr. Otero , Director de la fábrica de 
Oviedo. Asimismo brindaron los Sres. Elorza, Goberna
dor m ilitar, felicitando al arm a de artillería en n n n b re  
del resto del ejército; los Directores de las fábricas de T ru
bia y Oviedo, dando las gracias por las distinciones de 
que era objeto el cuerpo á que se honraban de pertene
cer, y el Comandante D. Pablo Fernandez Ponte, re p i
tiendo el deseo manifestado por S. E. en el Ayuntamiento 
de que los establecimientos militares de Astúrias lleguen 
á todo el desarrollo que necesitan, y para el cual Ies ofre
ce la provincia inmejorables condiciones, y expresando 
la confianza que le inspiraban las manifestaciones hechas 
por el Sr. Director general.

El Sr. Concha se levantó para dar las gracias por las 
lisonjeras atenciones que se le habian prodigado, m ani
festándose altamente satisfecho del brillante estado de 
las fábricas, brindando por sus Directores actuales y con 
muy honoríficas expresiones por el Sr. Elorza, que desde 
el principio lo habia sido de la de Trubia.

A las once y media se retiró el Sr. Marqués de la Ha
bana, y poco después terminó la reunión.

IDEM  idem.— A las nueve de la mañana del dia de 
hoy ha partido para Madrid el Sr. Marqués de la Habana, 
Director general de Artillería, habiendo salido á despedir á
S. E. las Autoridades m ilitar, civil y  judicial, la oficiali
dad de todas armas y varios particulares de distinción.

En su visita á las fábricas de arm as de la Vega y de 
fundición de cañones de T rubia, el General Concha ha 
quedado completamente satisfecho, tanto de la organiza
ción interior de tan afamados establecim ientos, como de 
todos los efectos que salen de las mismas para ser la ad 
miración y servir de modelo en todas partes. Así lo ha 
expresado varias veces el digno Marqués de la Habana en 
sus conversaciones particulares, y muy especialmente en 
las solemnes ocasiones que se le depararon con motivo 
de los finos obsequios que le han tributado, tanto nues
tro Excmo. Ayuntamiento, como los Sres. Jefes y Oficia
les del distinguido cuerpo de artillería.

El ilustrado General Conch3 ha tenido la oportunidad 
de consignar pública y solemnemente con las más e lo
cuentes frases en estos dos banquetes, «que los intereses 
del Estado, lejos de estar reñidos, estaban perfectam ente 
identificados con el desarrollo que era urgente y necesa
rio im primir en los dos importantísimos talleres naciona
les arriba mencionados, y que oíreciendo felizmente el 
suelo de Astúrias tan poderosos é indispensables agentes, 
como son el carbón y el hierro, para elevar al más alto 
grado de perfección y baratura la fabricación de armas y 
de cañones de todas clases, consagraría de lleno todo su 
valimiento personal y la influencia que le daba su pues
to de Director del arm a hasta ver realizados sus a r
dientes deseos.»

Gomo era natural, las palabras del Sr. Marqués de la 
Habana fueron oidas con grandes muestras de satisfac
ción, y hoy se repiten con placer en todos nuestros c ír
culos, y mañana serán difundidas por toda la provincia 
como feliz presagio de los beneficios que va á reportar la 
nación, y Astúrias sobre todo, el día ya bien próximo que 
se cumplan como firmem ente lo creemos, los votos del 
entendido General Concha.

La agradable impresión que las sinceras promesas del 
Sr. Director general de Artillería han causado en nuestra 
capital tuvo ocasión de manifestárselo á S. E. en uuo de 
los brindis de anoche el apreciable asturiano y Coman
dante de Artillería Sr. D. Pablo Fernandez Ponte.

El simpático General Concha debe regresar á la corte 
sumamente complacido de su visita á la capital del an 
tiguo Principado de Astúrias, en donde halló una acogi
da tan cordial como halagüeña, despertando en el corto 
tiempo que ha vivido entre nosotros generales simpatías. 
[El Faro Asturiano.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

En la función que anoche se celebró en el circo de 
Paul fuimos testigos de un triste  acontecimiento, que es
tuvo á punto de costar la vida á uno de los artistas más 
simpáticos al público madrileño: la caída de Mariani el 
menor en el ejercicio de la Escalera aérea.

Un grito de indecible angustia se elevó de todos los 
ángulos del circo; una expresión de profundo terror se 
pintó en todos los semblantes al ver en el aire al desgra
ciado artista.

Por fortuna la caída no fué peligrosa , y según nos 
dijeron habia recobrado á poco rato el conocimiento y 
obtenido algún alivio, asegurándonos además que dentro 
de cuatro ó seis dias se hallará tal vez en estado de p re
sentarse al público

Celebraremos que tal suceso no produzca fatales con 
secuencias, y desearíamos que se previniese en lo posi
ble el peligro á que en ciertas suertes y  ejercicios se ex
ponen los artistas evitando, á estos algunas desgracias y 
á los espectadores muchos momentos de angustia.

 El próximo domingo dará la Zarzuelat su últim a
función á beueficio de D. Antonio Lamadrid, ejecutándose 
La Vieja , por la Ramos; el rondó de Campanone , por la 
Santam aría, y una comedia en un acto en la que tomará 
parte la Teodora Lamadrid y D. Manuel Ossorio. Con la 
clausura de este teatro quedarán cerrados todos los de la 
corte, habiendo de limitarse el público , que desea espec
táculos á concurrir á los Circos, que ciertam ente ofre
cen amenidad y frescura en las calorosas noches del es
tío en que acabamos de en trar.

ANUNCIOS.

SECRETARIA. DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFAN-
te Don Francisco de Paula Antonio. El dia 30 del c o r-

iieiuo, a ta» iz¡ ue su mauaua, le iia ta  lugar eu tas 011- 
cinas de S. A. R., l i t a á Ü t ' l i  cuesta de S ín to  Domingo, 
núm. 3, y en la villa de Monzon, el arriendo en públi
ca subasta de las tierras de Pueyo de Moros , j* r te n e -  
cientes á la Encomienda de Monzon, por tím p o  de 
tres añ o s , bajo el pliego de condiciones que js tá r á  de 
manifiesto. *-

Madrid 25 de Junio de 4864.«=*El Secretario de Cáma
ra, Jefe de la Casa de S. A. R., Angel María Paz y Mem- 
biela. ‘ 3353—3

FERRO-CAJfJgIL m  .ASTURIAS. (AL-
calá, 37, priucipál.)—El día 1 * dé Julio próximo se abre 
el pago de los cupones de las obligaciones al portador de 
esta sociedad, correspondientes a los intereses del se
mestre que vence en dicho dia. Los señores poseedores 
de dichos títulos se servirán  presentarlos al cobro bajo 
doble factura y colocados por orden de numeración.

Madrid 20 de Junio de 1861.= E l  Secretario. A urelio 
Rico. 3364—2

BANCO DE LA CORUÑA.—EL DIA 1/  DE AGOSTO 
próximo tendrá lugar, en la sala de sesiones de este es
tablecimiento, la junta general ordinaria de accionistas, 
que previene el art. 47 de sus Estatutos.

E11 dicha jun ta  se presentarán para su exámen el 
informe y el balance correspondientes al semestre term i
nado en 30 de Junio último, y se discutirán los asuntos 
que se ,anuncien  ep las credenciales expedidas por la 
Secretaría á los señores accionistas que reúnan las con
diciones señaladas por el art. 48 de los expresados Esta
tutos.

Coruña 23 de Junio de 186L =E l Director, Pedro Ma
nuel Atocha. 3361—3

SOCIEDAD FUSION CARBONIFERA Y METALIFERA 
de Belméz y Espiél.—Por disposición del Consejo de ad
ministración de esta Sociedad , acordada con presencia del 
artículo 21 del reglam ento, se anuncia el pago de 36 r e a 
les por acción , correspondientes al prim er semestre de 
intereses del año actual.

Los señores socios tenedores de acciones preferentes 
pueden presentar los títulos desde el 10 del próximo J u -  
io en las oficinas de esta sociedad, cuesta de Santo Do
mingo , núm . 2 , p rin c ip a l, todos los dias no feriados, 
desde las doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Las carpetas para la indicada presentación se facili
tarán gratis en dich? oficina.

Madrid 25 de Junio de 4 864.« E l  Director gerente en 
som ision, Marcelino de Luna. 3356

CONSULADO DE CHILE EN MADRID.—SE PREVIE- 
ne á los ciudadanos chilenos que deben ser inscritos en 
ha m atrícula de este Consulado* querías oficinas se hallan 
istab|ecidas en esta corte, calle de Atocha, núm . 34, cuar
to bajo. 3365

SE VENDE EN ALCALA DE HENARES UNA HACIEN- 
ia  titulada la Is la , circunvalada del rio , la cual se com 
pone de un molino harinero de cuatro p iedras, una ex
tensa h u erta . Un soto con 150 fanegas de tierra y 30.000 
álamos negros y blancos. El tipo de su precio , pagado al 
contado, será el de 30.000 duros y 40.000 satisfaciéndolo 
en seis plazos, en la forma que se verifica en la venta de 
bienes nacionales.

El rem ate tendrá lugar el dia 30 del presente en casa 
del Escribano de número D. Manuel A guado, que vive 
plazuela de San Miguel, núm. 8 , quien dará más exten
sas noticias, lo mismo que D. José F raile , en Alcalá, pla
za M ayor, núm . 28. 3344—3

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y DE 
Zaragoza á Pamplona.

S e r v ic io  d ir e c t o  d e  m a d r id  á  b ay ona  y p a r ís  y v ic e 
v e r s a .—Las nuevas diligencias-postas de los fe rro -ca r-  
riles de Zaragoza y Pamplona empezarán á hacer un ser
vicio alternado el 10 de Julio próximo y diario el 23, por 
Jadraque, Soria', Tudela, Pam plona, Irún y Bayona, en 
combinación con los ferro carriles det Mediodía de Fran
cia y Orleans.

Duración del viaje de M adrid, Bayona y Paris.

De Madrid á Jadraque.......................   3 horas.
De Jadraque á Tudela........................ 47

' De Tqdela á Pam plona......................  3
De Pamplona á Bayona............... , .  10
De Bayona á París ...................... 4 9

;>2

El viaje de Madrid á Bayona, y por consecuencia á 
París, se hará en 4 4 horas menos que las anunciadas por 
Búrgos y Vitoria.

Además del servicio de las diligencias mencionadas 
que establecen dichas com pañías, los viajeros encon tra
rán  en Tudela y Pamplona diligencias para Zaragoza, 
San Sebastian, Vitoria, Bilbao, Logroño &c.

Despacho central en Madrid.

El de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, calle de Alcalá, núm . 30: allí se facilitarán á 
los señores viajeros todas las noticias que necesiten.

Despachos centrales en Paris.

Oficinas del ferro -carril de Zaragoza, rué  Lafitte, n ú 
mero 17, y del de Pamplona , rué Taitbault, núm. 59.

Buffets en  Guádalajara, Jadraque, Tudela y Pamplona.
Las diligencias* postas de los ferrocarriles de Zara

goza y Pamplona llegarán á Bayona á tiempo de que los 
viajeros puedan m archar inm ediatamente en los trenes 
de las diez y cuarenta y cinco minutos de la m añana , de 
m anera que el viaje á París se harjJ sin defección y 
una  rapidez desconocida hasta ahora /

SANTO DEL DIA.

SAN Zoilo y  compañeros mártires.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

Obiervacw
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
mea meteorológicas del dia 26 de Junio de 1864.

HORAS. ’

Barómetro
rqfócidol 0* 
y milíM#- 

trof.

Tempere- 
tora en 
grádói 

Reaumur,

• Tempera- 
tira en gra
dea centí- 

. grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADODEL 
CIBLO.

6 m . . 
9 m . .

I ; : : :  
6 1 . . .  
9 n . . .

705,60
705,45
704.86
703.87
703.87 
704,59

4 5®,6 
4 8®,6 
20®, 2 
2á®,2 
4 9?,2 
46%6

19®,5 
23° 3 
25°,3 
27®,7 
24®,0 
20®,8

N. O . . .  
N. O . . .  
O .N .O . 
O. N. O. 
N .N .O . 
N. O . . .

Cási desp.® 
Alg. nube. 
Idem.

. Idem. 
Idem.
Cási desp.®

Temperatura piáxima del día..........
Temperatura jpáxíma ál so l.. .  —  
temperatura mínima del dia..........

24®,0 
27* ,0 
4 4®,3

30®,0 
33*8 
4 7®,9

Evaporación en las 24 horas.. • 4 4,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas.................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Junio á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España ,  á excep
ción de tai de Madrid y  San Fernando . están hechas en 
taf $siaÓionet establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LQCÍ-

LIDADSS.
? r ‘ V • ■

¿taréme* . 
troÁfy

ú L .

tempera- l 
tire*

Dirección
del

Tiento.
Estado

del
deló.

Estada 
de la mar.

if&drid.. .  
Baróelona. 
FMÉa. • .  
Alicante . 
S. Fernán*

iM Í ? :
Oporto . .  
B ilbao.. 
Día 25 Pal 

m a . . . . ,

M arsella.. 
Bayona. • ,

758.8 
157,5 
764,2
769.9

! 763,*
765.9
765.9 

* 762,3

\  764,2 
A

.1 159,31 
, 761,8 
J  755.8 1

23.4
23.5 
22,8
27.0

?t,0
<9,7
19,4
16.1

24,3 
¡cu xieU 

I 98,3]

1 O l í

N. O ..s. s.o.
Idem.. 
Idem..

N. O .. 
Ñorté. 
Oeste.. 
N. O ..

E.S.E.  
i de la f 
N. B .J  
Oeste.. 

O . .

Alg.® nube. 
Nubes. . . .  < 
Despejado. ' 
Idem.. . .

Cási desp.®. 
Gási cub.6..
Idem..........
C u b ie rto . .

Despejado. 

nañana. 
[Despejado..
Lluvia........

ICisi desp.0.

»
Oleaje. 
Tranquila. 
Peq.° oleaje

T ranquila.
Bella.
Idem.
Tranquila.

Idem.

De leva. 
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d\a 22 de
Junio de 4864 á las siete de la mañana.

Bar 6® li Tempera
tro redu tura en Direeciou ESTADO

LOCALIDADES. cido á 0* g r a d o s del
y alnWel centigra- viento. DIL CIELO.
«el rnsT. do*.

D unquerque. . . . » 4 8®,5. 0 . . .  . Cubierto.
P arís....................... 759,9. 20®,7, S. S. O. Idem.
B ayona... . . . . . . . 760,3. » O.S.O. Idem.
Lyon . . . . . . o * . * . 762,0. 25®,5. O____ Despejado.
Bruselas......... .. 759,8. 20® ,0 . E. S. E. Cubierto.
V iena ..................... 759,3. 22®, 3. N.N.E.i Sereno.
T urin ....................... 764,8. 26°,5. E ........ Idem.
Roma....................... 766,6. 24°,0. N. . . . Despejado.
Florencia................ 764,8. 22°,5. S......... Sereno.
San Petersburgo . 752,8. 8°,9. N . . . . Nublado.
C onstantinopla.. . 761,6. 4 8°,2 . N ____ Idem.
Stockolmo............. 763,3. 12°,0 . N........ Despejado.
Copenhague........... 756,3. 4 8°,6 . E......... Cubierto.
G reenvích......... 754,4. 18®,2. ¡O........... Idem.
Leipzig............. .. | 764,0. 22*.0 . |s. O .. Despejado.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.666 fanegas de trigo.
642 arrobas de harina  de id.

19.892 arrobas de carbón.
96 vacas, que componen 36.199 libras de peso.

654 earneros, que hacen 16.125 libras de peso.
77 corderos, que hacen 1 931 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL D U  

DE HOY.

Carne de vaca , de 46 á 49 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idein de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero , á 4 8 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 70 á 72 rs. a rro b a , y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jam ón, de 96 á 104 rs . arroba, y  de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 4 4 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 61 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva á 24 rs. fanega.
Idem añeja , de 22 á 24 rs. idem.
Algarroba , á 25 rs. id.
Trigo vendido  1.640 fanegas.
Quedan por vender. . 2,613.

Precio máximo  58.
Idem m ín im o ..,.. .  , . .  48.
Idem m edio. . . . . . . .  53,86.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Junio de 1861. »=. El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Serio.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 de Junio de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 49-55 c.; 
á plazo, 4 9 -9 0 , 80, 60 y 65 fin cor. vol.; 49-85 45 
próx. vol.; 49-90 fin próx. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 43 ; á plazo, 43 
fin cor. á vol.; 43-65 , 20 y 25 fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase , publicado, 38-50. 
Idem de segunda id ., no publicado, 17 p.
Idem del p e rso n a l, id., 21-90.
Acciones de carreteras , emisión de 4 .* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id ., 96 p.
Idem de á 2.000 r s . , id., 96-50.
Idem de 4.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., idem; 

95 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2 000 rs ., idem, 

par p.

Idem de 1.® de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , idem, 
99 p.

Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 
idem, 99 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 
400 an u a l, publicado, 4 4 4 .

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 95 p.

Acciones del Banco de España, id . , 190 d.
Acciones de la compañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, ídem , 50 d.
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao, 

id., 4.950.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.
Paris á 8 dias v is ta , 5-49 d.

Plazas del reino.
...... ,r.— ,   , ,.t. . - ,  .-.g .■ i» .■ .ajüiM

DaÜo. Beneficio. D*3*. Beneficie

Albacete.. . . .  4/4 Lugo......................
A lic a n te ..,. . .  4/2 Málaga.»...  4 /2d.
A lm e r ía . . . .  .» 4/4 M u rc ia . . . .  p a rd .
A v i l a . . . .  . p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B adajoz.. . par. . .  Oviedo.....  4 /2 p.
Barcelona. . . .  1 4 /4 . Palencia... 4/4 d.
Bilbao.. . . . .  , .  3/ 4 d. Pam plona.. . • 3/4 d.
Búrgos..........  1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáeeres........  4/8 Salamanca, par.
Cádiz. . . . .  . .  4 /4 d. San Sebas-
C aste llo n ... . .  . .  t i a n . . . . .  . .  3/4 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  San tander. . .  7/8
C ó rd o b a .... par. , ,  S an tiago ... 4/2 d.
Coruña  par. . .  S egov ia .... par.
Cuenca.........  . .  Sevilla................... 4/4
G erona.. . .  . .  . .  Soria.. . . . .  3/4 d.
G ra n a d a .... 1/4 . .  T arragona. . .  1/2
G uadalajara, par p. . .  Teruel.................
H uelva.. „ . . .  . .  Toledo  4/4 d.
H uesca.. . .  . .  . .  Valencia.............
J a é n .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  5 /8
León   1/4 V ito r ia . . . .  . .  4/2 d.
L é r i d a . . . , .  . .  . .  Z am o ra .... p a rd .
Logroño  pard . . .  Zaragoza................ 3/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 26 de Junio de 4864.

Fondos franceses ^or ....................... 67,55.Iu,nceses' ¡4  j/, por m ..................  96,75.

Í3 por 406 in te rio r.. . .  47 1/4.
Idem ex te rio r  49 3/4.

Idém diferida. .........  42.

Consolidados........................................................  89 4 / 2. á 5 /8

Amberes 22 de Junio . — In te rio r, 47 4/4. — Diferida, 
44 3/4.

Áfflst&rdtm efe Jumo. — Interior, 48.— Diferid* 
42 4/2.

Francfort 21 de Jumo. — Interior, 4 8 .— Diferida 
42 1 /8 .

Lóndres 24 de /unto.—In te rio r, 50 4/4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las nueve de la noche.— 
Catalina, zarzuela en tres actos.

C irco  d e  P a u l . — Dirección *del Sr. Gaetano C in isellif 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor M anuel.— A las nueve 
de la noche. — Sorprendentes y extraordinariam ente 
aplaudidos qjercicios del Tambor, por el señor Leopol
do V erreck, ¡llamado El hombre volante, único compe
tidor del célebre Leotard, de París. — M onte-C risto, 
caballo ing lés, de alta escuela, hasta ahora indomable, 
adiestrado y montado por el Sr. G. C iniselli, director. 
Véanse los programas para los dem ás pormenores de la 
función.

C ir c o  d e  P r ic e  , calle de Recoletos.—A las nueve de la 
noche.—La escalera aérea, por los herm anos Rizzarelli.— 
Difíciles y sorprendentes ejercicios por el Sr. Meers, 
padre.—Juegos olímpicos, desempeñados sobre cuatro ca
ballos, por Mr. Adams.—Grupos académicos, desem pe
ñados á caballo por el Sr. Runnells é h ijo —Posiciones 
académicas del aro y  variedad de saltos por el diablillo 
Julio Perez, artista español.—Mme. Adams repetirá sus 
m uy aplaudidos ejercicios en la cuerda.— Los progra
mas y C á r te le s  darán los detalles de la función.


